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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Sesion Solemne de Instalación, 
celebrada el día 1 de octubre de 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 01 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
LA INICIATIVA DE ACUERDO DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA NOMBRAR A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 
 
 

ANTECEDENTES: 
 

A).- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del 
año 2024 al 30 de septiembre del año 2027. 
 
B).- Que como lo dispone el artículo 7 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Hecelchakán, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que 
apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del Municipio en los casos 
previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche, las leyes federales y estatales, el presente Bando Municipal y demás normatividad 
aplicable.  
 
C).- Que el LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, en uso de 
las facultades que le confieren los artículos 69 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; propuso al LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA; para ocupar 
el cargo de Secretario del H. Ayuntamiento; al L.A.F. JUAN JOSÉ BACAB EUAN el cargo de 
Titular de la Tesorería, y al ING. JOSÉ EDUARDO KANTÚN POOT al cargo de Director de 
Seguridad Pública Municipal. 
 
 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 
encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
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del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que el Presidente Municipal propondrá al H. Ayuntamiento el nombramiento del Titular del 
Órgano Interno de Control, tal y como lo disponen los artículos 69 fracción XI de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
III.- Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 y 125 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 69 fracciones I, IV, XI y XIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, este H. Ayuntamiento determinó que la propuesta formulada 
por el LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, reunio los 
requisitos que para el efecto se establecen en los ordenamientos jurídicos aplicables, por lo que al 
no existir impedimento o circunstancia que obste, es elegible para ser nombrado como titular del 
Órgano Interno de Control, de acuerdo a la propuesta. 
 
VII.- Que los integrantes del H. Ayuntamiento estimaron procedente nombrar al LIC. SILVER 
ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA; para ocupar el cargo de Secretario del H. Ayuntamiento; y al 
L.A.F. JUAN JOSÉ BACAB EUAN el cargo de Titular de la Tesorería.  
 
 VIII.- Por lo anteriormente expuesto y fundado este H. Cabildo, emite el presente:  

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Los ciudadanos LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA, L.A.F. JUAN JOSÉ 
BACAB EUAN, e ING. JOSÉ EDUARDO KANTÚN POOT, cumplen satisfactoriamente los 
requisitos establecidos en el artículo 125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. 
 
SEGUNDO: Se nombra al LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA, Secretario del H. 
Ayuntamiento; al L.A.F. JUAN JOSÉ BACAB EUAN Titular de la Tesorería de Municipal, y al ING. 
JOSÉ EDUARDO KANTÚN POOT Director de Seguridad Pública Municipal. 
 
TERCERO: Expídanse el nombramiento respectivo.  
 
CUARTO: Notifíquese en forma inmediata a los Titulares de los Poderes del Estado y entidades 
del Gobierno Federal de la localidad para los efectos legales correspondientes.  
 
QUINTO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
Primero: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán.  
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente 
Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 7 de 2025

 3 

 
Dado en la Salon de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por MAYORIA DE VOTOS, siendo el 1 de octubre de 2024. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT . 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO  QUINTO del 
Orden del Día de la SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 2024, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 

V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL CABILDO LA 
INICIATIVA DE ACUERDO PARA INTEGRAR E INSTALAR LAS COMISIONES 
EDILICIAS PERMANENTES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN. 
. 

 
Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakan, se somete el presente asunto a Votación por 
Cedula. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron SEIS votos a favor; CERO votos en contra y CUATRO abstenciones. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKAN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA PRIMERO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, Municipio del Estado 
de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Hecelchakán; 2, 3 , 
5, 6 y 19 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán y demás 
normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Hecelchakán para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, en la Sesión Solemne de Instalación, 
celebrada el día 1 de octubre de 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 02 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA 
LA INICIATIVA DE ACUERDO PARA INTEGRAR E INSTALAR LAS COMISIONES EDILICIAS 
PERMANENTES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 
 

ANTECEDENTES: 
 

A).- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne del C. Presidente 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hecelchakán, que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del 
año 2024 al 30 de septiembre del año 2027. 
 
B).- Que como lo dispone el artículo 7 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Hecelchakán, corresponde al Presidente Municipal la ejecución de los acuerdos que 
apruebe el H. Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del Municipio en los casos 
previstos por la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche, las leyes federales y estatales, el presente Bando Municipal y demás normatividad 
aplicable.  
 
C).- Que en atención a lo dispuesto en los artículos 63, 64 y 65 de la Ley Orgánica de los 
Municipios de Campeche, 44 y 45 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán, el LIC. 
JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT, Presidente Municipal de Hecelchakán, presentó al Cabildo la 
propuesta de integración de las Comisiones Permanentes y Transitorias del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hecelchakán, conforme al siguiente proyecto: 
 

 
COMISIÓN DE HACIENDA. 
SÍNDICO MICHEL GILBERTO COOX MAAS. 

 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y CATASTRO. 
REGIDORA YAREMY ARAINY CHI COLLI. 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS CAMPESINOS. 
REGIDORA PAULA ILIANA ORTIZ PECH. 
 
COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
REGIDOR WILBER JAVIER CANCHE UC. 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 
REGIDOR ROBERTO ALFONSO POOT DE LA ROSA. 
 
COMISIÓN DE SALUD, PARQUES Y JARDÍNES. 
REGIDORA TERESITA DE JESUS TAX CHAN. 
 
COMISIÓN DE DEPORTES Y ESPECTÁCULOS. 
REGIDORA MARIA GUADALUPE CETZ TORRES. 
 
COMISIÓN DE MERCADO, RASTROS Y PANTEONES. 
REGIDORA ROSARIO ADRIANA SIMA CITALAN. 
 
COMISIÓN DE TURISMO Y MEDIO AMBIENTE. 
REGIDOR JOEL ANDRES CHUC AVILA 
 
COMISIÓN DE JURÍDICO. 
SÍNDICO VICTOR MANUEL AKE COUOH. 

 
D).- Que en mérito de lo anterior los integrantes del Cabildo evaluaron la propuesta del C. 
Presidente Municipal, conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 
encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 4, 5, 27, 31 y 32 
del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; 2 y 15 del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Hecelchakán. 
 
II.- Que en términos de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche y 44 del Bando de Gobierno del Municipio de Hecelchakán; el H. 
Ayuntamiento para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, establecerá Comisiones que integradas 
por miembros del Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, tendrán por objeto estudiar, 
examinar y proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la administración pública 
municipal, resolver problemas municipales, vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos, 
e informar, respecto a la materia que se les asigne. 
 
III.- Que en atención a lo dispuesto por el artículo 44 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Hecelchakán; durante la primera sesión del ejercicio Constitucional del H. Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo establecido en la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche y por las necesidades de la Administración Pública 
Municipal, se designarán comisiones compuestas por Autoridades Municipales, los cuales tendrán 
como objeto estudiar, examinar, proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la 
Administración Pública Municipal, resolver los problemas municipales así como vigilar que se 
ejecuten las disposiciones y acuerdos del Cabildo. Pudiendo formar en cualquier tiempo 
Comisiones Permanentes y Transitorias que considere necesarias. 
 
IV.- Que con fundamento en el artículo 64 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche las Comisiones del H. Ayuntamiento serán: I. Permanentes: A. La de Gobernación y 
Seguridad Pública, que será presidida por el Presidente Municipal; B. La de Hacienda, que será 
presidida por el Síndico de Hacienda; C. La de Protección al Medio Ambiente, que será presidida 
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por el Presidente Municipal; D. Las que con tal carácter establezca el H. Ayuntamiento, que serán 
presididas por el integrante que determine; y II. Transitorias, las que el Ayuntamiento establezca 
para la atención de problemas específicos o en situaciones eventuales, las que serán presididas 
por el integrante que determine. 
 
V.- Que en observancia de lo expresado en los artículos 66 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, las Comisiones no tendrán facultades ejecutivas. Los asuntos, 
disposiciones y acuerdos que, de manera expresa, conforme al Reglamento Interior o Acuerdo del 
H. Ayuntamiento no estuviesen asignados al conocimiento de alguna Comisión serán atendidos por 
el Presidente Municipal. 
 
VI.- Que los integrantes del Cabildo, expresaron su conformidad con la propuesta presentada por 
el Presidente Municipal en razón del equilibrio democrático en su composición para una atención 
objetiva en los asuntos del ramo de la Administración Pública Municipal asignados quedando en 
forma definitiva en términos de la iniciativa de estudio. 
 
VII.- Que quienes integran el Cabildo estimaron procedente emitir el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban la integración e instalan las Comisiones Permanentes y Transitorias del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, como sigue:  
 

 
COMISIÓN DE HACIENDA. 
SÍNDICO MICHEL GILBERTO COOX MAAS. 

 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y CATASTRO. 
REGIDORA YAREMY ARAINY CHI COLLI. 
 
COMISIÓN DE ASUNTOS CAMPESINOS. 
REGIDORA PAULA ILIANA ORTIZ PECH. 
 
COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
REGIDOR WILBER JAVIER CANCHE UC. 
 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 
REGIDOR ROBERTO ALFONSO POOT DE LA ROSA. 
 
COMISIÓN DE SALUD, PARQUES Y JARDÍNES. 
REGIDORA TERESITA DE JESUS TAX CHAN. 
 
COMISIÓN DE DEPORTES Y ESPECTÁCULOS. 
REGIDORA MARIA GUADALUPE CETZ TORRES. 
 
COMISIÓN DE MERCADO, RASTROS Y PANTEONES. 
REGIDORA ROSARIO ADRIANA SIMA CITALAN. 
 
COMISIÓN DE TURISMO Y MEDIO AMBIENTE. 
REGIDOR JOEL ANDRES CHUC AVILA 
 
COMISIÓN DE JURÍDICO. 
SÍNDICO VICTOR MANUEL AKE COUOH. 
 

SEGUNDO: Notifíquese a las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal 
para los efectos legales correspondientes.  
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TERCERO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
Primero: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán.  
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán. 
 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente 
Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, por MAYORIA DE VOTOS, siendo el 1 de octubre de 2024. 
 
C. José Cevastian Yam Poot Presidente Municipal; C. Yaremy Arainy Chi Colli, Primera Regidora; 
C. Roberto Alfonso Poot de la Rosa, Segundo Regidor; C.  Teresita de Jesus Tax Chan, Tercera 
Regidora; C. Wilber Javier Canche Uc, Cuarto Regidor; C. María Guadalupe Cetz Torres, Quinta 
Regidora; C. Rosario Adriana Sima Citalan, Sexta Regidora; C. Joel Andres Chuc Avila, Séptimo 
Regidor; C, Paula Iliana Ortíz Pech, Octava Regidora; C. Michel Gilberto Coox Maas, Síndico de 
Hacienda y C. Victor Manuel Ake Couoh, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Silver Antonio 
Velázquez Herrera, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LIC. JOSÉ CEVASTIAN YAM POOT . 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE HECELCHAKÁN. 
 
 
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Hecelchakan; 98 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakan; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO  CUARTO del 
Orden del Día de la SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKAN, celebrada el día 1 del mes de octubre del año 2024, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 

IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, LA INICIATIVA 
DE ACUERDO PARA INTEGRAR E INSTALAR LAS COMISIONES EDILICIAS 
PERMANENTES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN. 
 

Presidente Municipal: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 63, 64 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakan, se somete el presente asunto a Votación 
Economica. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 98 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Hecelchakán, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron SEIS votos a favor; CERO votos en contra y CUATRO abstenciones. 
 
Presidente Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE HECELCHAKAN, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, 
SIENDO EL DÍA PRIMERO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
 

 
 

ATENTAMENTE 
              
 

LIC. SILVER ANTONIO VELÁZQUEZ HERRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción II, 
59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción II, 51, 
52, 57, 58 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento 
de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9, 16, 20 fracciones IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47 y 73 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y autoridades 
del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Primera Sesión Solemne de Instalación, 
celebrada el día 1º de octubre de 2024, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 06 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CAMPECHE PARA EL PERÍODO 2024-2027. 
 

ANTECEDENTES: 
 

A).- Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne de la C. Presidenta 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2024 al 30 
de septiembre del año 2027. 
 
B).- Que como lo dispone el artículo 39 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche corresponde a la Presidenta Municipal la ejecución de los acuerdos que apruebe el H. 
Ayuntamiento, así como asumir la representación jurídica del Municipio en los casos previstos por 
la Ley, en tal virtud contará con todas aquellas facultades que le conceden la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, las leyes 
federales y estatales, el presente Bando de Policía y Gobierno y demás normatividad aplicable. 
Que conforme al artículo 57 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, la 
Administración Pública Municipal se ejercerá por su titular, la Presidenta Municipal, también 
denominado Alcalde. 
 
C).- Que conforme lo dispone el artículo 7. del Administración Pública Centralizada y Paramunicipal 
del Municipio Campeche, el ejercicio de la Administración Pública Municipal corresponde a la 
Presidenta Municipal, titular de la representación política del órgano colegiado. 
 
D).- Que la Presidenta Municipal en uso de las atribuciones que la normatividad le confieren, 
propone a los integrantes del Cabildo la imagen institucional de la Administración Pública Municipal 
de Campeche para el período 2024-2027, el distintivito permitirá identificar las funciones de los 
servidores públicos municipales, así como la ejecución de los programas, obras y acciones que en 
este periodo se realicen, para ello deberá colocarse en los documentos que expidan las unidades 
administrativas que integran la Administración Pública Municipal Centralizada y Paramunicipal del 
Municipio de Campeche y en bienes de propiedad municipal. 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 
encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
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prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2° de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5° y 6° del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche y 2 fracción II del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio Campeche. 
 
II.- Que el objetivo de la Presidenta Municipal, es el de someter a consideración del Cabildo los 
lineamientos generales para el uso de la imagen institucional que corresponderá a la gestión 
gubernamental de la Administración Pública Municipal 2024-2027, lo que comúnmente se 
denomina logotipo que habrá de colocarse en documentación y correspondencia oficial, obras, 
servicios y programas municipales, vehículos así como en todos los bienes del H. Ayuntamiento de 
Campeche; el diseño de dicha imagen se describe de la siguiente manera:  
 

 
 
 
Que para efectos de ilustración gráfica, la imagen institucional del Gobierno del Municipio de 
Campeche para el período 2024-2027, quedará representada de la siguiente manera: 
 

 

 
 
III- Que los conceptos que se consagran en la imagen institucional versa en lo siguiente: 
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IV.-  Que de igual manera son parte de la imagen institucional lo siguiente 

 
 
V.-  Que los integrantes del Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueban los Lineamientos de la Imagen Institucional de la Administración Pública 
Municipal de Campeche para el período 2024-2027.  
 
SEGUNDO: Se instruye a la Dirección de Tesorería y Administración Municipal, proveer a las 
Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal Centralizada y Paramunicipal de 
todos los elementos necesarios para el uso de la imagen institucional autorizada.  
 
TERCERO: Se ordena a la Jefatura de la Oficina del Alcalde, difunda la imagen institucional 
correspondiente a la Administración Pública Municipal de Campeche para el período 2024-2027  
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
Primero: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.  
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
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Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente 
Acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal, recinto Oficial del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Campeche, Estado de Campeche; por MAYORÍA DE VOTOS, el 
día 1° de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 

C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer 
Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, 
Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto 
Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Rafael Felipe Lezama 
Minaya; Séptimo Regidor; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel 
Moguel Coyoc, Noveno Regidor; C. Blanca Nefertari Heredia Cosgaya, Décima Regidora; C. 
Ricardo Miguel Medina Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Yesmy Yaret del Pilar Castillo Couoh; C. 
Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Rafael Alberto Rosado Ommundsen, 
Síndico; ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica 
(Rúbricas). 
 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 7 de 2025

 

5 
 

 
 
 
 
 
 
 
EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto 
en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de 
Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al 
PUNTO NOVENO del Orden del Día de la SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 1° del mes de octubre del 
año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO POR EL 
CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CAMPECHE PARA EL PERÍODO 2024-2027.  

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
nominal. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadana Presidenta 
Municipal, que se emitieron DOCE votos a favor y TRES votos en contra. 
 
Presidenta Municipal: Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA PRIMERO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 61, 
69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I y XVII, 106 fracción IX y 186 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 49 fracción I, 50, 51, 
52, 57,del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 2 fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 
7, 8 y 9 fracciones III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del 
Municipio Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 16, 20 fracciones I, II,  IX, XIII y XIV, 26, 27, 28, 29, 47, 73 y 74 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 29 de octubre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 12 

 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA INICIATIVA DE LA 
MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL, CON MOTIVO A 
LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS 
PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO MUNICIPAL 2024-2027. 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

PRIMERO: Que como lo dispone el artículo 31 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche con fecha 1º de octubre del año 2024, por declaratoria solemne de la C. Presidenta 
Municipal, quedó formal y legítimamente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
que fungirá durante el período de gobierno comprendido del día 1º de octubre del año 2024 al 30 de 
septiembre del año 2027. 
 
SEGUNDO: Que en atención a lo dispuesto en los artículos 63, 64 y 65 de la Ley Orgánica de los 
Municipios de Campeche, 54, 55 y 56 del Bando de Policía y Gobierno de Campeche la Maestra 
Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal de Campeche, presentó al Cabildo la 
propuesta de integración de las Comisiones Permanentes y Transitorias del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, conforme al siguiente proyecto: 
 

COMISIONES EDILICIAS DEL  
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 

2024-2027 
 

DE GOBERNACIÓN Y 
SEGURIDAD PÚBLICA 

1.- BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal,  
2.- YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de 
Asuntos Jurídicos,  
3.- LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor.
 

 
DE HACIENDA 

1.- ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda,  
2.- YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de 
Asuntos Jurídicos,  
3.- VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora. 
 

 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTE 

1.- BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE. Presidenta Municipal,  
2.- RAFAEL LEZAMA MINAYA, Séptimo Regidor, 
3.- AMÉRICA ROMINA COSGAYA SANDRÉ, Décima Regidora.  
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DE FOMENTO A DERECHOS 
HUMANOS Y A LA 

DIVERSIDAD 

1.- CLAUDIA PATRICIA LAVALLE RUBIO, Cuarta Regidora 
2.- RICARDO MIGUEL MEDINA FARFÁN, Décimo Primer Regidor, 
3.- ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda. 

 
DE ATENCIÓN A LA MUJER, 

EQUIDAD Y GÉNERO. 

1.- VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, 
2.- CLAUDIA PATRICIA LAVALLE RUBIO, Cuarta Regidora, 
3.-AMÉRICA ROMINA COSGAYA SANDRÉ, Décima Regidora. 
 

 
DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA 

1.- YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH Síndica de 
Asuntos Jurídicos.  
2.- VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora 
3.- LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor. 
 

 
DE ESPECTÁCULOS 

1.- GICELLY EDWINA OJEDA FRANCO, Síndica de Representación 
Proporcional. 
2.- JOSÉ MANUEL CAMBRANIS CABALLERO, Tercer Regidor, 
3.- RAFAEL LEZAMA MINAYA, Séptimo Regidor. 
 

 
DE ATENCIÓN A JUNTAS Y 
COMISARÍAS MUNICIPALES 

1.- LUIS ANGEL MAY TUN, Quinto Regidor, 
2 ROSARIO DE LA CRUZ ROSADO RODRIGUEZ, Sexta Regidora 
3.- GICELLY EDWINA OJEDA FRANCO, Síndica de Representación 
Proporcional. 
 

DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO 

MUNICIPAL 
 

1.- JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, Primer Regidor, 
2.- RAFAEL FELIPE LEZAMA MINAYA, Séptimo Regidor, 
3.- LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor. 

DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, TURISMO Y 

CATASTRO 

1.- JOSÉ MANUEL CAMBRANIS CABALLERO, Tercer Regidor, 
2.- ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda, 
3.- HILDA ISABEL GOMEZ CAUICH, Octava Regidora. 
 

 
DE COHESIÓN, 

DESARROLLO SOCIAL Y 
DEPORTES 

1.- LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor, 
2.- RAFAEL FELIPE LEZAMA MINAYA, Séptimo Regidor, 
3.- HILDA ISABEL GÓMEZ CAUICH, Octava Regidora. 

 
DE CULTURA Y 

TRANSPARENCIA 

1 JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, Primer Regidor. 
2.- CLAUDIA PATRICIA LAVALLE RUBIO, Cuarta Regidora. 
3.- FERNANDO MIGUEL MOGUEL COYOC, Noveno Regidor. 
 

 
DE JUVENTUD 

1.- JOSÉ MANUEL CAMBRANIS CABALLERO, Tercer Regidor. 
2.-  LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor 
3.- AMÉRICA ROMINA COSGAYA SANDRÉ, Décima Regidora. 

DE ATENCIÓN, 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 

PROTECCIÓN CIVIL 

1.- ROSARIO DE LA CRUZ ROSADO RODRÍGUEZ, Sexta Regidora. 
2.- JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, Primer Regidor 
3.- FERNANDO MIGUEL MOGUEL COYOC, Noveno Regidor. 
 

 
DE SALUD Y ATENCION A 

LA NIÑEZ 
 

1.- YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de 
Asuntos Jurídicos, 
2.- RICARDO MIGUEL MEDINA FARFÁN, Décimo Primer Regidor, 
3.- ROSARIO DE LA CRUZ ROSADO RODRÍGUEZ, Sexta 
Regidora. 
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TERCERO: Que en mérito de lo anterior los integrantes del Cabildo evaluaron la propuesta de la C. 
Presidenta Municipal, conforme a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

I.- Que el H. Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa 
encargado de la elaboración, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas municipales 
con el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
prestación de los servicios públicos y tiene su competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2o. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 5o. y 6o. del 
Bando Municipal de Campeche. 
 
II.- Que en términos de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche y 56 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, el H. Ayuntamiento 
para el eficaz ejercicio de sus atribuciones, establecerá Comisiones que integradas por miembros 
del Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, tendrán por objeto estudiar, examinar y 
proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la administración pública municipal, resolver 
problemas municipales, vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos, e informar, respecto 
a la materia que se les asigne. 
 
III.- Que en atención a lo dispuesto por el artículo 54 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche, durante la primera sesión del ejercicio Constitucional del H. Ayuntamiento, de acuerdo 
con lo establecido en la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y por las necesidades de la Administración Pública Municipal, 
se designarán comisiones compuestas por Autoridades Municipales, los cuales tendrán como objeto 
estudiar, examinar, proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la Administración Pública 
Municipal, resolver los problemas municipales así como vigilar que se ejecuten las disposiciones y 
acuerdos del Cabildo. Pudiendo formar en cualquier tiempo Comisiones Permanentes y Transitorias 
que considere necesarias. 
 
IV.- Que con fundamento en el artículo 64 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche las Comisiones del H. Ayuntamiento serán: I. Permanentes: A. La de Gobernación y 
Seguridad Pública, que será presidida por el Presidente Municipal; B. La de Hacienda, que será 
presidida por el Síndico de Hacienda; C. La de Protección al Medio Ambiente, que será presidida por 
el Presidente Municipal; D. Las que con tal carácter establezca el H. Ayuntamiento, que serán 
presididas por el integrante que determine; y II. Transitorias, las que el Ayuntamiento establezca para 
la atención de problemas específicos o en situaciones eventuales, las que serán presididas por el 
integrante que determine. 
 
V.- Que en observancia de lo expresado en los artículos 66 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, las 
Comisiones no tendrán facultades ejecutivas. Los asuntos, disposiciones y acuerdos que, de manera 
expresa, conforme al Reglamento Interior o Acuerdo del H. Ayuntamiento no estuviesen asignados 
al conocimiento de alguna Comisión serán atendidos por el Presidente Municipal. 
 
VI.- Que los integrantes del Cabildo, expresaron su conformidad con la propuesta presentada por el 
Presidente Municipal en razón del equilibrio democrático en su composición para una atención 
objetiva en los asuntos del ramo de la Administración Pública Municipal asignados quedando en 
forma definitiva en términos de la iniciativa de estudio. 
 
VII.- Que quienes integran el Cabildo estimaron procedente emitir el siguiente: 
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A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueban e instalan las Comisiones Permanentes y Transitorias del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, como sigue:  
 

COMISIONES EDILICIAS DEL  
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 

2024-2027 
 

DE GOBERNACIÓN Y 
SEGURIDAD PÚBLICA 

1.- BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal,  
2.- YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de 
Asuntos Jurídicos,  
3.- LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor.
 

 
DE HACIENDA 

1.- ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda,  
2.- YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de 
Asuntos Jurídicos,  
3.- VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora. 
 

 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTE 

1.- BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE. Presidenta Municipal,  
2.- RAFAEL LEZAMA MINAYA, Séptimo Regidor, 
3.- AMÉRICA ROMINA COSGAYA SANDRÉ, Décima Regidora.  

 
 

DE FOMENTO A DERECHOS 
HUMANOS Y A LA 

DIVERSIDAD 

1.- CLAUDIA PATRICIA LAVALLE RUBIO, Cuarta Regidora 
2.- RICARDO MIGUEL MEDINA FARFÁN, Décimo Primer Regidor, 
3.- ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda. 

 
DE ATENCIÓN A LA MUJER, 

EQUIDAD Y GÉNERO. 

1.- VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, 
2.- CLAUDIA PATRICIA LAVALLE RUBIO, Cuarta Regidora, 
3.-AMÉRICA ROMINA COSGAYA SANDRÉ, Décima Regidora. 
 

 
DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA 

1.- YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH Síndica de 
Asuntos Jurídicos.  
2.- VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora 
3.- LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor. 
 

 
DE ESPECTÁCULOS 

1.- GICELLY EDWINA OJEDA FRANCO, Síndica de Representación 
Proporcional. 
2.- JOSÉ MANUEL CAMBRANIS CABALLERO, Tercer Regidor, 
3.- RAFAEL LEZAMA MINAYA, Séptimo Regidor. 
 

 
DE ATENCIÓN A JUNTAS Y 
COMISARÍAS MUNICIPALES 

1.- LUIS ANGEL MAY TUN, Quinto Regidor, 
2 ROSARIO DE LA CRUZ ROSADO RODRIGUEZ, Sexta Regidora 
3.- GICELLY EDWINA OJEDA FRANCO, Síndica de Representación 
Proporcional. 
 

DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS, 
MERCADOS Y RASTRO 

MUNICIPAL 
 

1.- JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, Primer Regidor, 
2.- RAFAEL FELIPE LEZAMA MINAYA, Séptimo Regidor, 
3.- LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor. 

DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, TURISMO Y 

CATASTRO 

1.- JOSÉ MANUEL CAMBRANIS CABALLERO, Tercer Regidor, 
2.- ERICKA YUVISA CANCHÉ ROGRÍGUEZ, Síndica de Hacienda, 
3.- HILDA ISABEL GOMEZ CAUICH, Octava Regidora. 
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DE COHESIÓN, 

DESARROLLO SOCIAL Y 
DEPORTES 

1.- LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor, 
2.- RAFAEL FELIPE LEZAMA MINAYA, Séptimo Regidor, 
3.- HILDA ISABEL GÓMEZ CAUICH, Octava Regidora. 

 
DE CULTURA Y 

TRANSPARENCIA 

1 JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, Primer Regidor. 
2.- CLAUDIA PATRICIA LAVALLE RUBIO, Cuarta Regidora. 
3.- FERNANDO MIGUEL MOGUEL COYOC, Noveno Regidor. 
 

 
DE JUVENTUD 

1.- JOSÉ MANUEL CAMBRANIS CABALLERO, Tercer Regidor. 
2.-  LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto Regidor 
3.- AMÉRICA ROMINA COSGAYA SANDRÉ, Décima Regidora. 

DE ATENCIÓN, 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 

PROTECCIÓN CIVIL 

1.- ROSARIO DE LA CRUZ ROSADO RODRÍGUEZ, Sexta Regidora. 
2.- JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, Primer Regidor 
3.- FERNANDO MIGUEL MOGUEL COYOC, Noveno Regidor. 
 

 
DE SALUD Y ATENCION A 

LA NIÑEZ 
 

1.- YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de 
Asuntos Jurídicos, 
2.- RICARDO MIGUEL MEDINA FARFÁN, Décimo Primer Regidor, 
3.- ROSARIO DE LA CRUZ ROSADO RODRÍGUEZ, Sexta 
Regidora. 
 

 
SEGUNDO: Notifíquese a las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal para 
los efectos legales correspondientes.  
 
TERCERO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

Primero: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
para su publicación en el portal de internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.  
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se opongan al presente Acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expida copia certificada del presente Acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS, a los 
29 días del mes de octubre del año 2024.  
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer 
Regidor; C.Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, 
Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto 
Regidor; Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Rafael Felipe Lezama Minaya; 
Séptimo Regidor; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octavo Regidor; C. Fernando Miguel Moguel 
Coyoc, Noveno Regidor; C. Ricardo Miguel Medina Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Yesmy Yaret 
del Pilar Castillo Couoh, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 7 de 2025

6 
 

de Hacienda; ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica 
(Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO NOVENO 
del Orden del Día de la PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 del mes 
de octubre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO RELATIVO A 
LA INICIATIVA DE LA MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, PRESIDENTA 
MUNICIPAL, CON MOTIVO A LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES Y TRANSITORIAS PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO MUNICIPAL 2024-2027. 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadana Presidenta 
Municipal, que se emitieron ONCE votos a favor y DOS votos en contra. 
 
Presidenta Municipal: Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracción I, III Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción I, 121 
y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 y 35 fracción III, 36, 39, 
49 y 51 del Bando de Policía y de Gobierno para el Municipio de Campeche, 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción 
IX y XIII, 26, 28, 32, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 27 de diciembre de 2024, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 46 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE AUTORIZA LA 
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DENOMINADOS: PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA "CULTURA DE PAZ, LEGALIDAD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA" Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA "JÓVENES EN PREVENCIÓN", APROBADOS POR EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MEDIANTE OFICIOS NO. 
SESNSP/CNPDyPC/DA/0268/2024 Y SESNSP/DGVS/10405/2024, CON CARGO AL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN). 

ANTECEDENTES: 

A).- Que de conformidad con los artículos 9, 10 y 11 de los Criterios para la coordinación de la 
aplicación y verificación de los recursos FORTAMUN 2024, los municipios deberán destinar por lo 
menos el 20% de los recursos federales recibidos por el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN) para la atención de las necesidades vinculadas a la seguridad pública, en 
cumplimiento a los propósitos de los programas con prioridad nacional. 

B) Que mediante Oficios No. SESNSP/CNPDyPC/DA/0268/2024, de 9 de diciembre de 2024 y 
SESNSP/DGVS/10405/2024, de fecha 19 de diciembre de 2024, el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, comunicó la aprobación por parte de esa instancia federal 
de los proyectos de seguridad pública denominados "Jóvenes en Prevención" y "Cultura de Paz, 
Legalidad y Participación Ciudadana" de este Municipio de Campeche, Campeche, en el marco del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 2024. 

C) Que el Comité de Planeación para el Municipio de Campeche (COPLADEMUN) expidió los Oficios 
de Aprobación No. FORTAMUN/2024/MC/APR002007 y FORTAMUN/2024/MC/APR002008, donde 
informó que con base a los acuerdos tomados en el seno del COPLADEMUN se aprobaron las 
acciones: Seguridad pública a través del proyecto de prevención social de la violencia y la 
delincuencia "jóvenes en prevención"; y Seguridad pública a través del proyecto de prevención social 
de la violencia y la delincuencia "cultura de paz, legalidad y participación ciudadana". 

D).- Que los proyectos de referencia fueron turnados a la Comisión Edilicia de Hacienda para la 
emisión del dictamen correspondiente. 

E).- Con fecha 26 de diciembre de 2024, la Comisión Edilicia de Hacienda emitió su dictamen 
determinando la factibilidad y procedencia de la ejecución de los proyectos en cuestión, por lo que 
habiéndose cumplido con los requisitos legales, se somete el proyecto a aprobación del Cabildo. 
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CONSIDERANDOS 

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes 
asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 117, 118, 119 y 120 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 

II.- Que, la acción denominada: Seguridad pública a través del proyecto de prevención social de la 
violencia y la delincuencia "jóvenes en prevención", tiene por objeto orientar el desarrollo armónico 
de 700 (336 hombres y 364 mujeres) jóvenes a través de una estrategia integral que disminuya 
factores de delincuencia riesgo generadores de violencia y fortalezca su papel como agentes de 
cambio social en su comunidad, con la intención de apoyar en la prevención de situaciones de 
violencia y delincuencia, por medio de actividades deportivas, artísticas y culturales con el proyecto 
"Jóvenes en Prevención". Por tal motivo, se implementarán 16 actividades o proyectos basados en 
habilidades de los jóvenes hacia su comunidad; 32 capacitaciones en habilidades psicosociales, 8 
competencias laborales para el trabajo, 32 talleres sobre sexualidad responsable, 16 actividades 
deportivas, artísticas y culturales: 8 Jornadas de Jóvenes en Prevención que generen un impacto 
real en la calidad de vida de la población de entre 15 y 29 años de edad de zonas o áreas geográficas 
de mayor necesidad en el municipio de Campeche, y alejen a las juventudes de los riesgos de 
convertirse en víctimas y/o victimarios de la comisión de delitos y de los distintos tipos de violencias: 
y el mejoramiento de 8 espacios comunitarios. Para ello, se pretende que los jóvenes de las zonas 
geográficas a intervenir se apropien de los espacios públicos, que los hagan suyos, que se 
identifiquen con ellos y se logre una adecuada cohesión social, en los que se reúnan, se capaciten, 
se expresen, pasen momentos de esparcimiento y se organicen socialmente para atajar y prevenir 
problemáticas sociales.  

III.- Que, la acción denominada: Seguridad pública a través del proyecto de prevención social de la 
violencia, y la delincuencia "cultura de paz, legalidad y participación ciudadana", tiene por objeto 
implementar acciones y estrategias para la construcción de la paz, la resolución pacífica de conflictos 
en la comunidad y el fomento de una cultura de la legalidad a fin de fortalecer la cohesión social y 
comunitaria, por medio de talleres para la sensibilización sobre la construcción de la paz, mediación 
y el papel de la policía, talleres para fomentar una cultura cívica y talleres para el conocimiento de 
los derechos humanos y las normas de convivencia, asambleas comunitarias, capacitaciones para 
la mediación y resolución de conflictos, así corno mejoras a espacios públicos y/o comunitarios 
(canchas, parques, campos deportivos, etc.). Se realizarán 292 acciones las cuales se llevarán a 
cabo por sensibilizaciones, lideres capacitados, asambleas, redes ciudadanas y estrategias. El 
mejoramiento y apropiación de zonas y/o espacios comunitarios se podrán realizar en espacios 
(abandonados) propiedad del gobierno local y en espacios públicos considerados como de riesgo. 
Las mejoras a realizar podrán contemplar: instalación y/o mejoramiento de luminarias; podas y/o 
talas de árboles que bloquean la visibilidad; limpieza de escombro y basura en la vía publica y en 
terrenos baldíos; clausura de lugares-trampa o espacios recovecos; señalización: instalación de 
aparatos deportivos y/o juegos infantiles, instalación de buzones para fomentar la cultura de la 
denuncia ciudadana; creación de áreas verdes y rehabilitación de espacios públicos con una 
perspectiva incluyente para las personas con discapacidad. Con esto lograremos reducir los índices 
de delitos y conflictos vecinales, incrementar la confianza de la población en la policía y fomentar 
una percepción de seguridad en la comunidad, a través de la promoción de la cultura de la legalidad, 
el fortalecimiento de la participación ciudadana y la implementación de mecanismos efectivos para 
la resolución pacífica de conflictos y la denuncia ciudadana. 

IV.- Que por tratarse el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) de un recurso federal, previsto en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024, de conformidad 
con el principio de anualidad, y de acuerdo con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, tales recursos deberán ser comprometidos o devengados 
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antes del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, debiéndose cubrir los pagos 
respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente. Por su parte, el 
artículo 23 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, establece que las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios se adjudicarán a través de licitaciones, mediante convocatoria pública, para que libremente 
se presenten proposiciones en sobre cerrado que será abierto públicamente a fin de asegurar las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. Ahora bien, de acuerdo con los artículos 24, 25, 26, 27, 29, 29, 30 y 31 
de la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, el proceso licitatorio tiene una duración mínima de 30 
días; no obstante, los proyectos fueron aprobados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, mediante oficios No. SESNSP/CNPDyPC/DA/0268/2024, de 9 de diciembre 
de 2024 y SESNSP/DGVS/10405/2024, de fecha 19 de diciembre de 2024, razón por la cual el 
Municipio de Campeche no contaba con el tiempo suficiente para substanciar los procesos licitatorios 
correspondientes, pues como ya se indicó, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, tales recursos deberían ser comprometidos 
o devengados antes del 31 de diciembre de 2024. Por esa razón, en este caso se configura la 
hipótesis prevista en el artículo 32 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, que establece 
lo siguiente: 

ARTÍCULO 32º.- El Gobernador del Estado, autorizará por escrito el fincamiento de 
pedidos, el gasto correspondiente y establecerá los procedimientos y medios de control 
que estime pertinentes para ese fin, cuando: 

IV.- Existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos 
adicionales. 

Lo que se configura plenamente en el caso que nos ocupa, puesto que, si los recursos no se 
comprometen, mediante la contratación correspondiente, antes del 31 de diciembre de 2024; de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, tales recursos deberán ser reintegrados a la federación, lo que 
provocaría graves pérdidas para el Municipio de Campeche. Por lo anterior, al ser este Cabildo la 
autoridad política máxima en el Municipio de Campeche, equiparable a nivel estatal con el Poder 
Ejecutivo del Estado, resulta dentro de sus facultades autorizar a la Dirección de Administración el 
fincamiento de los pedidos correspondientes a los proyectos de seguridad pública denominados: 
prevención social de la violencia y la delincuencia "cultura de paz, legalidad y participación 
ciudadana" y prevención social de la violencia y la delincuencia "jóvenes en prevención", aprobados 
por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública mediante oficios No. 
SESNSP/CNPDYPC/DA/0268/2024 y SESNSP/DGVS/10405/2024, con cargo al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN), mediante el procedimiento de adjudicación directa a través de 
dictámenes de excepción y previo estudio de mercado, que contemple un mínimo de tres 
cotizaciones de empresas del ramo correspondiente, que garantice al Municipio de Campeche las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. Debiendo quedar a cargo del Órgano Interno de Control los medios de fiscalización que 
estime pertinentes para ese fin.  

Por lo anterior, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, proceden a emitir 
el siguiente: 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: SE AUTORIZA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DENOMINADOS: PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA "CULTURA DE 
PAZ, LEGALIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA" Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 7 de 2025

4 
 

Y LA DELINCUENCIA "JÓVENES EN PREVENCIÓN", APROBADOS POR EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MEDIANTE OFICIOS NO. 
SESNSP/CNPDyPC/DA/0268/2024 Y SESNSP/DGVS/10405/2024, CON CARGO AL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN). 

SEGUNDO: SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN REALIZAR LAS 
CONTRATACIONES DE LAS ADQUISICIONES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS 
PROYECTOS APROBADOS, EN LOS TÉRMINOS DESCRITOS EN EL CONSIDERANDO ÚLTIMO 
DEL PRESENTE ACUERDO.  

TERCERO: SE FACULTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA IMPLEMENTAR LOS 
MEDIOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL NECESARIOS, PARA GARANTIZAR LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS APROBADOS.  

CUARTO: CÚMPLASE. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 27 días del mes 
de diciembre del año 2024. 
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer 
Regidor; C.Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, 
Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto 
Regidor; Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Rafael Felipe Lezama Minaya; 
Séptimo Regidor; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel 
Coyoc, Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel 
Medina Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; 
C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda y C. Edwina Gicelly Ojeda Franco, Síndica; 
ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO TERCERO 
del Orden del Día de la NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 27 
del mes de diciembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
III.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE AUTORIZA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DENOMINADOS: PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA "CULTURA DE 
PAZ, LEGALIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA" Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA "JÓVENES EN PREVENCIÓN", APROBADOS POR EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA MEDIANTE OFICIOS NO. 
SESNSP/CNPDyPC/DA/0268/2024 Y SESNSP/DGVS/10405/2024, CON CARGO AL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN). 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadana Presidenta 
Municipal, que se emitieron QUINCE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Presidenta Municipal: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTISIETE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracción I, III y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción I, 121 
y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 36, 39, 
49 y 51 del Bando de Policía y de Gobierno del Municipio de Campeche, 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción IX 
y XIII, 26, 28, 32, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 27 de diciembre de 2024, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 47 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, REFERENTE A LA APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA EXPEDICIÓN DE 
LA METODOLOGÍA DE DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO A APOYO A JUNTAS, COMISARÍAS Y 
AGENCIAS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su oportunidad el Tesorero Municipal, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche la Metodología de distribución del recurso a Apoyo a Juntas, 
Comisarías y Agencias Municipales para el Ejercicio Fiscal 2025, para efectos de que sea 
turnada a Sesión de Cabildo.  
 
2.- Que el informe fue turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que emitió su dictamen en 
los términos siguientes:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA EXPEDICIÓN 
DE LA METODOLOGÍA DE DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO A APOYO A JUNTAS, 
COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
VISTOS: Visto el contenido del documento relativo a la Metodología de distribución del 
recurso a Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias Municipales para el Ejercicio Fiscal 
2025, turnada para su análisis ante esta Comisión Edilicia de Hacienda; los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad 
con los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su momento el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conformó la Comisión 
Edilicia de Hacienda, misma que quedó integrada por los CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ 
RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, Síndica de Asuntos 
Jurídicos, VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, quedando la presidencia a 
cargo de la primera de las nombradas. 
 
2.- Que en su oportunidad el Tesorero Municipal, presentó ante la Secretaría del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche; la Metodología de distribución del recurso a 
Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias Municipales para el Ejercicio Fiscal 2025, para 
efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo; el objeto de la iniciativa obedece a la 
obligación de que los municipios deberán establecer la metodología de distribución de estos 
recursos a las Juntas, Comisarías y Agencias, y publicarla en el periódico oficial del Estado a 
más tardar el 15 de enero del año al que correspondan, y notificarla a la SAFIN, a la Contraloría 
y a la Auditoría Superior del Estado una vez publicadas, de conformidad a establecido en el 
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Artículo 13 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio 
Fiscal 2025; en este tenor la iniciativa a la letra señala: 

 
Metodología de distribución del recurso a Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias 

Municipales para el Ejercicio 2025 

Planteamiento 

Con motivo de lo dispuesto en el artículo 13 del Título Segundo, Capítulo Único denominado De los 
Recursos Federales y Estatales Transferidos a los Municipios, de la Ley de Presupuesto de Egresos 
del Estado para el ejercicio fiscal de 2025, que regula lo relativo a los recursos correspondientes al 
apoyo estatal a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales que no forman parte del Fondo 
Municipal de Participaciones, y que establece para este ejercicio fiscal que un 79 % de los recursos 
de dicho apoyo se destinarán al financiamiento de obras y servicios públicos que presten los 
Municipios y, el 19% restante podrán aplicarlo a gasto operativo con las excepciones previstas en la 
propia ley, y que en su último párrafo señala: 

“Los municipios deberán establecer la metodología de distribución de estos recursos a las Juntas, 
Comisarías y Agencias, y publicarla en el periódico oficial del Estado a más tardar el 15 de enero del 
año al que correspondan, y notificarla a la SAFIN, a la Contraloría y a la Auditoría Superior del Estado 
una vez publicadas.” 

Y derivado que en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal de 2025 y 
en la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2025 aprobada por el H. 
Congreso del Estado el 17 de diciembre de 2024, autorizaron $9,271,988.00 de Apoyo a Juntas 
Comisarías y Agencias, se prorroga para el ejercicio 2025 las cifras otorgadas a cada autoridad 
auxiliar en el ejercicio 2023. 

Justificación 

El monto para el ejercicio fiscal 2025 de Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias es el mismo monto 
autorizado para el ejercicio 2024, son $9,271,988.00 (Nueve millones doscientos setenta y un mil 
novecientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

En consecuencia, y debido a que no hay creación de nuevas Juntas, Comisarías o Agencias al 
mantenerse las 39 autoridades auxiliares, se aplican las mismas cifras obtenidas en la metodología 
para el ejercicio 2024; por lo que no hay variación en los montos asignados a cada autoridad auxiliar 
del Municipio de Campeche. 

Descripción 

En la siguiente tabla se detallan los montos mensuales asignados a cada Junta, Comisaría y Agencia 
para el ejercicio 2025, sin embargo, en el mismo Artículo 13 de la Ley de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2025, se menciona que: 

“… El 2% de los recursos de este Programa deberá determinarse por cada municipio y enterarse a 
la Contraloría Estatal el 1% y a la Auditoría Superior del Estado el otro 1% para que realicen las 
acciones de vigilancia y fiscalización respectivamente…” 

Por lo que a las cantidades de Apoyo Estatal de cada autoridad auxiliar se le aplicarán las retenciones 
correspondientes en el ejercicio del recurso para dar cumplimiento a lo anterior.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 7 de 2025

AU
TO

RI
DA

D 
AU

XI
LI

AR
en

e-
25

fe
b-

25
m

ar
-2

5
ab

r-2
5

m
ay

-2
5

ju
n-

25
ju

l-2
5

ag
o-

25
se

p-
25

oc
t-2

5
no

v-
25

di
c-

25
Ap

oy
o 

es
ta

ta
l 

an
ua

l e
n 

20
25

AL
FR

ED
O

 V
. B

O
N

FI
L

60
,6

35
.0

0
60

,6
35

.0
0

60
,6

35
.0

0
60

,6
35

.0
0

60
,6

35
.0

0
60

,6
35

.0
0

60
,6

35
.0

0
60

,6
35

.0
0

60
,6

35
.0

0
60

,6
35

.0
0

60
,6

35
.0

0
60

,6
37

.0
0

72
7,

62
2.

00

H
AM

PO
LO

L
53

,9
19

.0
0

53
,9

19
.0

0
53

,9
19

.0
0

53
,9

19
.0

0
53

,9
19

.0
0

53
,9

19
.0

0
53

,9
19

.0
0

53
,9

19
.0

0
53

,9
19

.0
0

53
,9

19
.0

0
53

,9
19

.0
0

53
,9

21
.0

0
64

7,
03

0.
00

PI
C

H
73

,7
28

.0
0

73
,7

28
.0

0
73

,7
28

.0
0

73
,7

28
.0

0
73

,7
28

.0
0

73
,7

28
.0

0
73

,7
28

.0
0

73
,7

28
.0

0
73

,7
28

.0
0

73
,7

28
.0

0
73

,7
28

.0
0

73
,7

30
.0

0
88

4,
73

8.
00

TI
XM

U
C

U
Y

60
,4

04
.0

0
60

,4
04

.0
0

60
,4

04
.0

0
60

,4
04

.0
0

60
,4

04
.0

0
60

,4
04

.0
0

60
,4

04
.0

0
60

,4
04

.0
0

60
,4

04
.0

0
60

,4
04

.0
0

60
,4

04
.0

0
60

,4
06

.0
0

72
4,

85
0.

00

TO
TA

L 
DE

 J
UN

TA
S 

M
UN

IC
IP

AL
ES

24
8,

68
6.

00
24

8,
68

6.
00

24
8,

68
6.

00
24

8,
68

6.
00

24
8,

68
6.

00
24

8,
68

6.
00

24
8,

68
6.

00
24

8,
68

6.
00

24
8,

68
6.

00
24

8,
68

6.
00

24
8,

68
6.

00
24

8,
68

6.
00

2,
98

4,
24

0.
00

BO
LO

N
C

H
EN

 C
AH

U
IC

H
13

,0
32

.0
0

13
,0

32
.0

0
13

,0
32

.0
0

13
,0

32
.0

0
13

,0
32

.0
0

13
,0

32
.0

0
13

,0
32

.0
0

13
,0

32
.0

0
13

,0
32

.0
0

13
,0

32
.0

0
13

,0
32

.0
0

13
,0

32
.0

0
15

6,
38

4.
00

C
AS

TA
M

AY
29

,8
48

.0
0

29
,8

48
.0

0
29

,8
48

.0
0

29
,8

48
.0

0
29

,8
48

.0
0

29
,8

48
.0

0
29

,8
48

.0
0

29
,8

48
.0

0
29

,8
48

.0
0

29
,8

48
.0

0
29

,8
48

.0
0

29
,8

48
.0

0
35

8,
17

6.
00

C
H

IN
À

34
,5

62
.0

0
34

,5
62

.0
0

34
,5

62
.0

0
34

,5
62

.0
0

34
,5

62
.0

0
34

,5
62

.0
0

34
,5

62
.0

0
34

,5
62

.0
0

34
,5

62
.0

0
34

,5
62

.0
0

34
,5

62
.0

0
34

,5
62

.0
0

41
4,

74
4.

00

C
H

EM
BL

AS
13

,1
14

.0
0

13
,1

14
.0

0
13

,1
14

.0
0

13
,1

14
.0

0
13

,1
14

.0
0

13
,1

14
.0

0
13

,1
14

.0
0

13
,1

14
.0

0
13

,1
14

.0
0

13
,1

14
.0

0
13

,1
14

.0
0

13
,1

14
.0

0
15

7,
36

8.
00

LE
R

M
A

58
,6

99
.0

0
58

,6
99

.0
0

58
,6

99
.0

0
58

,6
99

.0
0

58
,6

99
.0

0
58

,6
99

.0
0

58
,6

99
.0

0
58

,6
99

.0
0

58
,6

99
.0

0
58

,6
99

.0
0

58
,6

99
.0

0
58

,6
99

.0
0

70
4,

38
8.

00

PO
C

YA
XU

M
13

,1
57

.0
0

13
,1

57
.0

0
13

,1
57

.0
0

13
,1

57
.0

0
13

,1
57

.0
0

13
,1

57
.0

0
13

,1
57

.0
0

13
,1

57
.0

0
13

,1
57

.0
0

13
,1

57
.0

0
13

,1
57

.0
0

13
,1

57
.0

0
15

7,
88

4.
00

SA
M

U
LA

34
,4

01
.0

0
34

,4
01

.0
0

34
,4

01
.0

0
34

,4
01

.0
0

34
,4

01
.0

0
34

,4
01

.0
0

34
,4

01
.0

0
34

,4
01

.0
0

34
,4

01
.0

0
34

,4
01

.0
0

34
,4

01
.0

0
34

,4
01

.0
0

41
2,

81
2.

00

TI
KI

N
M

U
L

30
,1

03
.0

0
30

,1
03

.0
0

30
,1

03
.0

0
30

,1
03

.0
0

30
,1

03
.0

0
30

,1
03

.0
0

30
,1

03
.0

0
30

,1
03

.0
0

30
,1

03
.0

0
30

,1
03

.0
0

30
,1

03
.0

0
30

,1
03

.0
0

36
1,

23
6.

00

TO
TA

L 
DE

 C
O

M
IS

AR
IA

S 
M

UN
IC

IP
AL

ES
22

6,
91

6.
00

22
6,

91
6.

00
22

6,
91

6.
00

22
6,

91
6.

00
22

6,
91

6.
00

22
6,

91
6.

00
22

6,
91

6.
00

22
6,

91
6.

00
22

6,
91

6.
00

22
6,

91
6.

00
22

6,
91

6.
00

22
6,

91
6.

00
2,

72
2,

99
2.

00

AD
O

LF
O

 R
U

IZ
 C

O
R

TI
N

ES
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
8,

15
4.

00
97

,8
48

.0
0

BE
TH

AN
IA

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

15
5,

36
4.

00

C
AR

LO
S 

C
AN

O
 C

R
U

Z
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
8,

14
5.

00
97

,7
40

.0
0

C
R

U
C

ER
O

 D
E 

O
XA

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

8,
14

2.
00

97
,7

04
.0

0

H
O

BO
M

Ò
10

,8
53

.0
0

10
,8

53
.0

0
10

,8
53

.0
0

10
,8

53
.0

0
10

,8
53

.0
0

10
,8

53
.0

0
10

,8
53

.0
0

10
,8

53
.0

0
10

,8
53

.0
0

10
,8

53
.0

0
10

,8
53

.0
0

10
,8

53
.0

0
13

0,
23

6.
00

IM
I

13
,0

53
.0

0
13

,0
53

.0
0

13
,0

53
.0

0
13

,0
53

.0
0

13
,0

53
.0

0
13

,0
53

.0
0

13
,0

53
.0

0
13

,0
53

.0
0

13
,0

53
.0

0
13

,0
53

.0
0

13
,0

53
.0

0
13

,0
53

.0
0

15
6,

63
6.

00

KI
KA

B
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
8,

28
2.

00
99

,3
84

.0
0

LA
 L

IB
ER

TA
D

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

8,
35

2.
00

10
0,

22
4.

00

LO
S 

LA
U

R
EL

ES
28

,2
05

.0
0

28
,2

05
.0

0
28

,2
05

.0
0

28
,2

05
.0

0
28

,2
05

.0
0

28
,2

05
.0

0
28

,2
05

.0
0

28
,2

05
.0

0
28

,2
05

.0
0

28
,2

05
.0

0
28

,2
05

.0
0

28
,2

05
.0

0
33

8,
46

0.
00

M
EL

C
H

O
R

 O
C

AM
PO

18
,2

08
.0

0
18

,2
08

.0
0

18
,2

08
.0

0
18

,2
08

.0
0

18
,2

08
.0

0
18

,2
08

.0
0

18
,2

08
.0

0
18

,2
08

.0
0

18
,2

08
.0

0
18

,2
08

.0
0

18
,2

08
.0

0
18

,2
08

.0
0

21
8,

49
6.

00

M
U

C
U

YC
H

AK
AN

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

8,
18

8.
00

98
,2

56
.0

0

N
IL

C
H

I
13

,0
87

.0
0

13
,0

87
.0

0
13

,0
87

.0
0

13
,0

87
.0

0
13

,0
87

.0
0

13
,0

87
.0

0
13

,0
87

.0
0

13
,0

87
.0

0
13

,0
87

.0
0

13
,0

87
.0

0
13

,0
87

.0
0

13
,0

87
.0

0
15

7,
04

4.
00

N
O

H
AC

AL
12

,9
23

.0
0

12
,9

23
.0

0
12

,9
23

.0
0

12
,9

23
.0

0
12

,9
23

.0
0

12
,9

23
.0

0
12

,9
23

.0
0

12
,9

23
.0

0
12

,9
23

.0
0

12
,9

23
.0

0
12

,9
23

.0
0

12
,9

23
.0

0
15

5,
07

6.
00

N
U

EV
O

 P
AR

AI
SO

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

12
4,

42
8.

00

N
U

EV
O

 P
ÈN

JA
M

O
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
8,

13
6.

00
97

,6
32

.0
0

N
U

EV
O

 S
AN

 A
N

TO
N

IO
 E

BU
LÀ

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

10
,3

69
.0

0
10

,3
69

.0
0

12
4,

42
8.

00

PU
EB

LO
 N

U
EV

O
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
8,

20
6.

00
98

,4
72

.0
0

Q
U

ET
ZA

L 
ED

ZN
À

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

12
,9

47
.0

0
12

,9
47

.0
0

15
5,

36
4.

00

SA
N

 A
G

U
ST

IN
 O

LÀ
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
8,

14
2.

00
97

,7
04

.0
0

SA
N

 A
N

TO
N

IO
 B

O
BO

LÀ
10

,5
58

.0
0

10
,5

58
.0

0
10

,5
58

.0
0

10
,5

58
.0

0
10

,5
58

.0
0

10
,5

58
.0

0
10

,5
58

.0
0

10
,5

58
.0

0
10

,5
58

.0
0

10
,5

58
.0

0
10

,5
58

.0
0

10
,5

58
.0

0
12

6,
69

6.
00

SA
N

 A
N

TO
N

IO
 C

AY
AL

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

8,
34

9.
00

10
0,

18
8.

00

SA
N

 C
AM

IL
O

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

8,
22

1.
00

98
,6

52
.0

0

SA
N

 F
R

AN
C

IS
C

O
 K

O
BÈ

N
13

,1
36

.0
0

13
,1

36
.0

0
13

,1
36

.0
0

13
,1

36
.0

0
13

,1
36

.0
0

13
,1

36
.0

0
13

,1
36

.0
0

13
,1

36
.0

0
13

,1
36

.0
0

13
,1

36
.0

0
13

,1
36

.0
0

13
,1

36
.0

0
15

7,
63

2.
00

SA
N

 L
U

C
IA

N
O

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

8,
11

2.
00

97
,3

44
.0

0

SA
N

 M
IG

U
EL

 A
LL

EN
D

E
10

,7
04

.0
0

10
,7

04
.0

0
10

,7
04

.0
0

10
,7

04
.0

0
10

,7
04

.0
0

10
,7

04
.0

0
10

,7
04

.0
0

10
,7

04
.0

0
10

,7
04

.0
0

10
,7

04
.0

0
10

,7
04

.0
0

10
,7

04
.0

0
12

8,
44

8.
00

U
AY

AM
Ò

N
13

,0
57

.0
0

13
,0

57
.0

0
13

,0
57

.0
0

13
,0

57
.0

0
13

,0
57

.0
0

13
,0

57
.0

0
13

,0
57

.0
0

13
,0

57
.0

0
13

,0
57

.0
0

13
,0

57
.0

0
13

,0
57

.0
0

13
,0

57
.0

0
15

6,
68

4.
00

U
ZA

ZI
L 

ED
ZN

À
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
8,

21
8.

00
98

,6
16

.0
0

TO
TA

L 
DE

 A
GE

NC
IA

S 
M

UN
IC

IP
AL

ES
29

7,
06

3.
00

29
7,

06
3.

00
29

7,
06

3.
00

29
7,

06
3.

00
29

7,
06

3.
00

29
7,

06
3.

00
29

7,
06

3.
00

29
7,

06
3.

00
29

7,
06

3.
00

29
7,

06
3.

00
29

7,
06

3.
00

29
7,

06
3.

00
3,

56
4,

75
6.

00

TO
TA

L 
DE

 A
UT

O
RI

DA
DE

S 
AU

XI
LI

AR
ES

77
2,

66
5.

00
77

2,
66

5.
00

77
2,

66
5.

00
77

2,
66

5.
00

77
2,

66
5.

00
77

2,
66

5.
00

77
2,

66
5.

00
77

2,
66

5.
00

77
2,

66
5.

00
77

2,
66

5.
00

77
2,

66
5.

00
77

2,
66

5.
00

9,
27

1,
98

8.
00

JU
NT

AS
 M

UN
IC

IP
AL

ES

CO
M

IS
AR

ÍA
S 

M
UN

IC
IP

AL
ES

AG
EN

CI
AS

 M
UN

IC
IP

AL
ES



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 7 de 2025

Conclusión 

Se obtienen las cifras finales de asignación del recurso de Apoyo Estatal a Juntas, Comisarías y 
Agencias, mismas que fueron proporcionadas al H. Cabildo en el Anteproyecto del Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio 2025 en la tabla de Autoridades Auxiliares del 
Artículo 9. 

Se proporciona un comparativo de los montos del recurso en los ejercicios de 2025 y 2024: 

 

AUTORIDAD AUXILIAR Apoyo estatal en 
2025

Apoyo estatal en 
2024

Incremento de 
apoyo estatal

ALFREDO V. BONFIL 727,622.00 727,622.00 0.00

HAMPOLOL 647,030.00 647,030.00 0.00

PICH 884,738.00 884,738.00 0.00

TIXMUCUY 724,850.00 724,850.00 0.00

TOTAL DE JUNTAS MUNICIPALES 2,984,240.00 2,984,240.00 0.00

BOLONCHEN CAHUICH 156,384.00 156,384.00 0.00

CASTAMAY 358,176.00 358,176.00 0.00

CHINÀ 414,744.00 414,744.00 0.00

CHEMBLAS 157,368.00 157,368.00 0.00

LERMA 704,388.00 704,388.00 0.00

POCYAXUM 157,884.00 157,884.00 0.00

SAMULA 412,812.00 412,812.00 0.00

TIKINMUL 361,236.00 361,236.00 0.00

TOTAL DE COMISARIAS MUNICIPALES 2,722,992.00 2,722,992.00 0.00

ADOLFO RUIZ CORTINES 97,848.00 97,848.00 0.00

BETHANIA 155,364.00 155,364.00 0.00

CARLOS CANO CRUZ 97,740.00 97,740.00 0.00

CRUCERO DE OXA 97,704.00 97,704.00 0.00

HOBOMÒ 130,236.00 130,236.00 0.00

IMI 156,636.00 156,636.00 0.00

KIKAB 99,384.00 99,384.00 0.00

LA LIBERTAD 100,224.00 100,224.00 0.00

LOS LAURELES 338,460.00 338,460.00 0.00

MELCHOR OCAMPO 218,496.00 218,496.00 0.00

MUCUYCHAKAN 98,256.00 98,256.00 0.00

NILCHI 157,044.00 157,044.00 0.00

NOHACAL 155,076.00 155,076.00 0.00

NUEVO PARAISO 124,428.00 124,428.00 0.00

NUEVO PÈNJAMO 97,632.00 97,632.00 0.00

NUEVO SAN ANTONIO EBULÀ 124,428.00 124,428.00 0.00

PUEBLO NUEVO 98,472.00 98,472.00 0.00

QUETZAL EDZNÀ 155,364.00 155,364.00 0.00

SAN AGUSTIN OLÀ 97,704.00 97,704.00 0.00

SAN ANTONIO BOBOLÀ 126,696.00 126,696.00 0.00

SAN ANTONIO CAYAL 100,188.00 100,188.00 0.00

SAN CAMILO 98,652.00 98,652.00 0.00

SAN FRANCISCO KOBÈN 157,632.00 157,632.00 0.00

SAN LUCIANO 97,344.00 97,344.00 0.00

SAN MIGUEL ALLENDE 128,448.00 128,448.00 0.00

UAYAMÒN 156,684.00 156,684.00 0.00

UZAZIL EDZNÀ 98,616.00 98,616.00 0.00

TOTAL DE AGENCIAS MUNICIPALES 3,564,756.00 3,564,756.00 0.00

TOTAL DE AUTORIDADES AUXILIARES 9,271,988.00 9,271,988.00 0.00

JUNTAS MUNICIPALES

COMISARÍAS MUNICIPALES

AGENCIAS MUNICIPALES
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3.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Campeche; y 74 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche. 
 
II.- Se considera procedente la iniciativa de establecer la Metodología de distribución del 
recurso a Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias Municipales para el Ejercicio Fiscal 
2025, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 13 de la Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Campeche; el presente dictamen deberá remitirse al H. Ayuntamiento 
para su aprobación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO: Es procedente la solicitud del Tesorero Municipal correspondiente a la expedición 
de la Metodología de distribución del recurso a Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo para su discusión ante el H. Cabildo, 
en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la Sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE. LAS CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, SÍNDICA DE 
HACIENDA, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

3.- Por lo expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche toman como suyo el dictamen emitido por el órgano colegiado edilicio, por lo que 
este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 
RELATIVO A LA EXPEDICIÓN DE LA METODOLOGÍA DE DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO A 
APOYO A JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025. 
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SEGUNDO: SE APRUEBA EXPEDIR LA METODOLOGÍA DE DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO A 
APOYO A JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025.  
 
TERCERO: CÚMPLASE.  

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal, recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 27 días del mes diciembre 
del año 2024. 
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer 
Regidor; C.Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, 
Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto 
Regidor; Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Rafael Felipe Lezama Minaya; 
Séptimo Regidor; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel 
Coyoc, Noveno Regidor; C.América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel 
Medina Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; 
C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda y C. Edwina Gicelly Ojeda Franco, Síndica; 
ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 

 

 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO CUARTO 
del Orden del Día de la NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 27 
del mes de diciembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA EXPEDICIÓN DE LA METODOLOGÍA DE 
DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO A APOYO A JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.  
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 60 inciso a) y 61 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación nominal. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadana Presidenta 
Municipal, que se emitieron QUINCE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Presidenta Municipal: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTISIETE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALKINI CAMPECHE 
DIRECCION DE CATASTRO  
 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de Catastro del Estado de Campeche, 
donde se señala el procedimiento para hacer trabajos de valuación, revaluación y deslinde de todos 
los predios de un sector catastral, se informa a los propietarios o poseedores de inmuebles en el 
Municipio de Calkiní, que a partir de la publicación del presente, se efectuaran los trabajos de 
actualización de superficies de predios, áreas de construcción y determinación de tipología de 
construcción. 

 

LOCALIDAD SECTORES 

CALKINI 001, 002, 003,004,005,006 

BECAL 001, 002, 003,004,005 

NUNKINI 001,002,003,004,005 
 Tabla No.1 Sectores Catastrales por localidad del Municipio de 
Calkiní 
 

 

  

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CALKINI CAMPECHE 
DIRECCIÓN DE CATASTRO  

 

  

A T E N T A M E N T E 

 

__________________________________ 
LIC. JORGE ALBERTO PACHECO UC. 

DIRECTOR DE CATASTRO 
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN DESCUENTOS A LA TARIFA DE PAGO DEL DERECHO 
DE SERVICIOS DE ASEO Y LIMPIA POR RECOLECCIÓN DE BASURA, EXCLUSIVAMENTE DE 
BASURA COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 85 FRACCIÓN II DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE Y 68 FRACCIÓN II DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
_______________________________________________________________________________ 
 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 115 fracciones I, II, IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 105 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 58 fracción III del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche; 69 fracciones VII, 
XXII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 8, 9 fracción VI, del Reglamento 
de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; procedo a 
expedir la presente resolución conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
Que en términos del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
 
Que el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que a los Municipios les corresponde la libre administración de su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas establezcan a su favor. 
 
Que en el artículo 58 fracción III del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, se establece la 
facultad y atribución del Presidente Municipal para otorgar subsidios o estímulos fiscales. 
 
Nuestro país atraviesa por una complicada situación económica como consecuencia tanto de la reciente 
pandemia de COVID-19 como de la crisis financiera mundial, lo que ha ocasionado mayores niveles de 
inflación. El Banco Mundial ha advertido que en el año 2025 existe el riesgo de que en México ocurra 
una desaceleración económica, lo que complicaría aun más la economía nacional y local. 
 
En ese mismo orden de ideas, de acuerdo con la Organización No Gubernamental “México ¿Cómo 
vamos? Con 37.18% de su población en pobreza laboral, Campeche es la 12va. entidad con peor 
desempeño en 2024, lo que conlleva un bajo poder adquisitivo de las familias campechanas. A su vez, 
con reporte inflacionario de 0.43 por ciento, el Estado de Campeche es la tercera Entidad del país con 
mayor inflación al corte de la primera quincena de junio de 2024, incluso, superó el promedio nacional 
inflacionario de 0.21 por ciento. 
 
El artículo 85 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, establece que en el 
Municipio de Campeche el derecho por recolección de basura comercial e industrial se pagará con una 
tarifa de 5 a 300.00 veces el valor de una Unidad de Medida y Actualización (UMA); es decir, de acuerdo 
con la Ley, lo mínimo que debería pagar un comercio es de 5 UMAS al mes.  
 
La UMA es la Unidad de Medida y Actualización a través de la cual se establecen las tarifas para los 
costos de trámites e impuestos, y que es estipulada por el INEGI. 
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Por tal razón, y como apoyo al sector empresarial de nuestro municipio que ha sido duramente castigado 
por la situación económica nacional y local, este gobierno municipal asume el compromiso de realizar 
acciones concretas que se traduzcan en un beneficio directo en favor de los emprendedores y 
empresarios campechanos y con ello incentivar al comercio y la industria y, contribuir al desarrollo 
económico.  
 
Derivado de lo anterior, he tenido a bien expedir la siguiente:  
  

RESOLUCIÓN 
 
PRIMERA. Se otorgan descuentos a la tarifa de pago del derecho por concepto de servicios de aseo y 
limpia por recolección de basura, exclusivamente de la tarifa por recolecta de basura comercial, 
industrial y de prestación de servicios por mes, prevista en los artículos 85 fracción II de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y 68 fracción II de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2025, de tal forma que los comercios pagarán lo que 
históricamente han venido pagando por ese concepto, de acuerdo a su recibo de pago del ejercicio 
fiscal 2024. En ningún caso el pago de este derecho podrá ser inferior al valor diario de una Unidad de 
Medida y Actualización (UMA). 

 
SEGUNDA. Los beneficios fiscales que se otorgan en este acuerdo, no confieren al contribuyente el 
derecho a devolución o compensación alguna por aquellas contribuciones que ya hubieren sido 
enteradas al fisco municipal por parte de los mismos, a la entrada en vigor del presente acuerdo. 
 
TERCERA. Tratándose de adeudos, de los cuales el contribuyente haya solicitado y convenido 
anteriormente su pago a plazos, el interesado deberá acudir ante las oficinas de la Tesorería Municipal 
y liquidar su adeudo, para que pueda gozar de los beneficios del presente acuerdo. 
 
CUARTA. En el caso del contribuyente que hubiere controvertido por algún medio de defensa la 
determinación y/o cobro de las contribuciones a que se refiere el presente acuerdo, para la aplicación 
de los beneficios previstos en la misma, deberán presentar ante la Tesorería Municipal el escrito de 
desistimiento con acuse de recibo de la autoridad que conozca del medio de defensa. 

QUINTA. - La interpretación de este acuerdo para efectos administrativos y fiscales, corresponderá a la 
Tesorería Municipal. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO. – La presente resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2025 y estará vigente hasta 
el 31 de diciembre de ese mismo año.  
 
Se emite la presente resolución en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a veintisiete 
de diciembre de dos mil veinticuatro. Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.  
 
 
 

MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
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RESOLUCIÓN de carácter general por el que se otorga un estímulo fiscal consistente en 
descuentos en el pago del derecho por servicios de aseo y limpia por recolección de basura 
habitacional, previsto en el artículo 68 fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2025.  

 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Campeche, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 115 fracciones I, 
II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 105 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 58 fracciones I y III del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Campeche y 69 fracción XXII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, procedo 
a expedir la presente resolución conforme al siguiente: 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en términos del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 

Que el artículo 115 fracción III inciso a) y IV inciso c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que a los Municipios les corresponde la libre administración de su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  

Que en el artículo 58 fracción I del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, se establece 
la facultad y atribución del Presidente Municipal, para eximir y condonar total o parcialmente, el pago 
de contribuciones y sus accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar, región del Municipio o grupos en situación de vulnerabilidad, una rama de 
actividad, la producción de venta de productos, o la realización de una actividad, así como en casos 
de catástrofe sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias.  

Nuestro país atraviesa por una complicada situación económica como consecuencia tanto de la 
reciente pandemia de COVID-19 como de la crisis financiera mundial, lo que ha ocasionado mayores 
niveles de inflación. El Banco Mundial ha advertido que en el año 2025 existe el riesgo de que en 
México ocurra una desaceleración económica, lo que complicaría aún más la economía nacional y 
local. 

En ese mismo orden de ideas, de acuerdo con la Organización No Gubernamental “México 
¿Cómo vamos? Con 37.18% de su población en pobreza laboral, Campeche es la 12va. entidad con 
peor desempeño en 2024, lo que conlleva un bajo poder adquisitivo de las familias campechanas. A 
su vez, con reporte inflacionario de 0.43 por ciento, el Estado de Campeche es la tercera Entidad del 
país con mayor inflación al corte de la primera quincena de junio de 2024, incluso, superó el promedio 
nacional inflacionario de 0.21 por ciento. 

Con base en todo lo anterior, se considera necesario estimular a los contribuyentes en el pago 
de ciertas contribuciones, a fin de que se regularicen en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
sobre todo de aquellas que pueden incidir en la salubridad general. 

Derivado de lo anterior, es necesario emprender acciones que cumplan con un doble efecto, 
incentivar la recaudación y apoyar la economía de los residentes del Municipio de Campeche, y en 
ese sentido, he tenido a bien expedir la siguiente:   
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RESOLUCIÓN 
 

PRIMERA. Se otorga un estímulo fiscal consistente en descuentos en el pago del derecho por 
servicios de aseo y limpia por recolección de basura habitacional, previsto en el artículo 68 fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2025, para quedar de 
acuerdo con las cuotas fijas que se especifican en la siguiente tabla: 
 

RECOLECTA DE BASURA CUOTA FIJA ANUAL 

I. Domiciliario:  

A. Residencial $770.00 

B. Media $545.00 

C. Popular e interés social $230.00 

D. Precaria $85.00 

 
SEGUNDA.- Los beneficios fiscales que se otorgan en esta Resolución, no confieren a los 
contribuyentes el derecho a devolución o compensación alguna por aquellas contribuciones que ya 
hubieren sido enteradas al fisco municipal por parte de los mismos, a la entrada en vigor de la 
presente resolución. 
 
TERCERA.- Tratándose de adeudos, de los cuales el contribuyente haya solicitado y convenido 
anteriormente su pago a plazos, los interesados deberán acudir ante las oficinas de la Tesorería 
Municipal para la aplicación de los descuentos previstos en la presente resolución, en el entendido 
de que, para la aprobación del descuento previsto en este acuerdo se deberá reestructurar el monto 
adeudado. 
 
CUARTA.- En el caso de los contribuyentes que hubieren controvertido por algún medio de defensa 
la determinación y/o cobro de las contribuciones a que se refiere la presente Resolución, para la 
aplicación de los beneficios previstos en la misma, deberán presentar ante la Tesorería Municipal el 
escrito de desistimiento con acuse de recibo de la autoridad que conozca del medio de defensa. 
 
QUINTA.- Los contribuyentes que se acojan a los beneficios previstos en la presente Resolución y 
que, para ello,  proporcionen documentación o información falsa, una vez comprobada la falsedad 
se cancelarán los beneficios, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que haya lugar. 
 
SEXTA.- La interpretación de este acuerdo para efectos administrativos y fiscales, corresponderá a 
la Tesorería Municipal. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1º de enero de 2025 y estará vigente hasta 
el 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2025. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido de la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Dado en el Palacio Municipal, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de 

diciembre de 2024.-   
 
 
 

 _____________________________________ 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE,  

 
 

 PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE  
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 46156                                        

Nombre: Sandra Elizabeth Lugo Pérez, Ayne Guadalupe 
Román Herrera “Apoderada Legal de Consultoría Integral 
de Agronegocios” Maritza Martínez Ramírez, María del 
Carmen Centeno López, Adda Leda López Méndez y José 
Antonio Paat Cruz (Denunciantes)

En el TOCA 01/24-2025/31, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico en contra del 
Sobreseimiento de la Causa de fecha nueve de agosto de 
dos mil veintidós, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-
2013/431 instruida a ENEIDA CRUZ TORRES, por el 
delito de ROBO DE DEPENDIENTE Y FALSIFICACION 
DE DOCUMENTOS. Esta Sala Penal con fecha de hoy 
veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, dicto una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Es INFUNDADO el agravio único planteado 
por el Ministerio Público. SEGUNDO: Se CONFIRMA la 
resolución apelada de fecha nueve de agosto de dos mil 
veintidós y, por consiguiente, queda firme la cancelación de 
la orden de aprehensión dictada en contra de Eneida Cruz 
Torres, por la probable comisión de los delitos de Robo 
de Dependiente y Falsificación de Documento. TERCERO: 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al juzgado de su procedencia 
para sus conocimientos y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 

Toca como asunto concluido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 09 de diciembre de 2024. Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE-. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA

EXPEDIENTE 

NÚMERO:435/23-2024/2C-II.-EMPLAZAMIENTO

DEMANDADOS:  MARÍA ANTONIETA MENDOZA DE 
CERVERA; FRANCISCO PÉREZ ZAVALA; JOSÉ DEL 
CARMEN ONGAY ABREU

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO UN 
AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de 
octubre del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentada a la Licenciada 
Martha Hernández Vázquez en su carácter de Apoderado 
Legal de la parte actora Jorge Alvarez Rivera, Otoniel 
Arevalo Hernández, José Andrés López Sandin, y José de 
Jesús Rivas Rosales con su escrito de cuenta, y toda vez 
como obra en autos del presente juicio se ha investigado 
el domicilio de los demandados Maria Antonieta Mendoza 
de Cervera, Francisco Pérez Zavala, y José del Carmen 
Ongay Abreu, mediante los informes dados de las 
diferentes dependencias a las que se le enviara oficio para 
saber respecto al domicilio del antes mencionados, sin 
embargo no se encontró registro alguno, de igual manera 
con las testimoniales ofrecidas a cargo de David Aguirre 
López, y Rodolfo Guzmán Pérez, se ha dejado garantizado 
el domicilio ignorado de la parte demandada, quedando 
así acreditado que se desconoce el lugar donde pueden 
ser notificados y emplazados Maria Antonieta Mendoza 
de Cervera, Francisco Pérez Zavala, y José del Carmen 
Ongay Abreu.
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Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice el emplazamiento a MARIA 
ANTONIETA MENDOZA DE CERVERA, FRANCISCO 
PÉREZ ZAVALA, Y JOSE DEL CARMEN ONGAY ABREU, 
en los términos del proveído de fecha cuatro de septiembre 
del dos mil veinticuatro, mismo que se transcribe para 
constancia.-

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.	

Igualmente se le requiere a MARIA ANTONIETA 
MENDOZA DE CERVERA, FRANCISCO PÉREZ ZAVALA, 
Y JOSE DEL CARMEN ONGAY ABREU, para que en igual 
término, de quince días señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibidos de no dar cumplimiento a lo anterior, las 
mismas aun las de carácter personal se le harán a través 
de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, 
conforme a lo estipulado en los numerales 96 y 97 del 
Código Procesal Civil del Estado.-

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL AUTO 
DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE:

“...JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a cuatro de 
septiembre del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: A).- Téngase por presentada a la Licenciada 
Martha Hernández Vázquez con su escrito de cuenta, 
señalando como nuevo domicilio del demandado José del 
Carmen Ongay Abreu, el ubicado en la Avenida Periférica 
Norte, número 6, de la colonia Obrera, C.P. 24117 de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche; misma que se acumula 
únicamente a los presente autos para que sea tomada en 
consideración en su momento procesal oportuno, y siendo 
que por auto de fecha once de junio del año que transcurre, 
se reservara de darle entrada a la presente solicitud de 
demanda, en tal razón, y dado lo anterior, procédase a 
admitir la misma bajo los siguientes términos:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a once de 
junio del dos mil veinticuatro.		  A S U N T O : 
1).- Téngase por presentada a las Licenciadas Gilda 
Angélica García Argaez y Martha Hernández Vázquez 
con sus escritos de cuenta y documentación adjunta 
en sus caracteres de Apoderadas Legales de Jorge 
Alvarez Rivera, Otoniel Arevalo Hernández, José Andrés 
López Sandin y José de Jesús Rivas Rosales, misma 
personalidad que acredita con la copia debidamente 
certificada de la Escritura Pública número 98 de fecha 
19 de febrero del 2024, pasada ante la fe del Licenciado 

Eduardo Zavala Herrera, Titular de la Notaría Pública 
número 8 de esta Ciudad del Carmen, Campeche, relativa 
al Poder General para Pleitos y Cobranzas que otorgan 
Jorge Alvarez Rivera, Otoniel Arevalo Hernández, Jose 
Andrés López Sandin y Jose de Jesus Rivas Rosales, a 
favor de las ocursantes, exhibidas en copias certificadas, 
misma personalidad que se le reconoce de conformidad 
con el numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

	 Asimismo, nombrando como sus asesores 
técnicos a los Licenciados Leydi Virginia mayo Solis, y/o 
Luis Avelino Luna Morales, y/o Eva Martínez González, 
quines ejercen con cedulas profesionales número 
66399375, 13676662, y 2926881, y Registro Federal de 
Contribuyente CICL-620410-516, AUCL-940321-5F0, 
DIRL-960815-KU5 y AICC-960925-3D1; a quienes se les 
reconocen dicha personalidad, de conformidad con los 
artículos 49-A y 49-B del Código Adjetivo Civil del Estado, 
señalando como domicilio para efectos oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la calle 36-A, número 32, 
entre la calle 19-A y 19 de la colonia Guadalupe de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche; de igual forma requiérase 
a los antes mencionados para que dentro del término de 
tres días, se sirvan nombrar entre ellos un representante 
común, apercibidos que en caso de no hacerlo lo hará la 
suscrita juzgadora, de conformidad con el artículo 46 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

2).- Se tiene a la ocursante promoviendo Juicio Ordinario 
Civil de Inexistencia y/o Nulidad Absoluta de Contrato 
Privado de Compraventa de fecha 3 de enero de 1983 
y sus Consecuencias Legales, en contra de Damian 
Felipe de Jesús Sánchez Pérez, Albacea Ejecutor de la 
Sucesión Testamentaria del cujus José Humberto Sánchez 
Pérez, mismo quien puede ser notificado y emplazado a 
juicio en la calle 32, número 98, entre calle 39 y 41 de la 
colonia centro (casa de dos plantas color azul cielo y rejas 
blancas) de esta Ciudad del Carmen, Campeche, respecto 
de José del Carmen Ongay Abreu, en la Avenida Periferica 
Norte, numero 6, de la colonia Obrera de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, Maria Antonieta Mendoza de 
Cervera y Francisco Pérez Zavala mismo demandado que 
desconoce su domicilio, Licenciado Sergio Ayala Fernández 
del Campo, Titular de la Notaria Pública número 13 de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, misma quien puede 
ser notificado y emplazado a juicio en  la calle 24, número 
12, entre 23-A y 25, de la colonia Guanal, y del Registro 
Publico de la Propiedad, Raíz y Comercio de esta Ciudad, 
misma quien puede ser notificada y emplazada a juicio en 
la calle 22, número 59, entre calles 27 y 25-A, de la colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche.	

3).- Así, se tiene a la actora reclamando a los demandados 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

4).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 
264 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
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admite la demanda de cuenta en la vía y forma propuesta 
córrase traslado a las partes demandadas con las copias 
certificadas de la demanda para que ocurran ante este 
juzgado, dentro del término de seis días a contestar 
la demanda instaurada en sus contra o a oponer las 
excepciones que tuvieren.

5).-  En razón de lo anterior, se pasan los autos a la Central 
de Actuarios para que se sirva emplazar a los demandados 
en el predio ya mencionados, haciéndoles saber que tienen 
el término de SEIS DÍAS, para que comparezcan ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra u oponer las excepciones que tuviere para ello.

6).-  Asimismo, se le hace saber a las partes litigantes 
del presente asunto que se encuentran autorizadas para 
la expedición de copias del presente expediente, durante 
cualquier etapa del presente procedimiento, tantas y 
cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples, de acuerdo a la circular 
Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero del 
dos mil diez, que remitiera la C. DRA. GUADALUPE 
EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, Magistrada Presidenta 
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello previa 
toma de razón y constancias de recibido que se asiente en 
autos.

7).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

8).-En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia...”

2).- De igual forma, y como lo solicita, pasen nuevamente 
los presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Acuarios, para que se sirva notificar y emplazar 
al Registrador Público de la Propiedad y Comercio de esta 
Ciudad, así como al Licenciado Sergio Ayala Fernández 

del Campo, Titular de la Notaria Publica numero 13 de 
este Segundo Distrito Judicial del estado, el primero con 
domicilio ubicado en  la calle 22, número 59, entre calles 
27 y 25-A, de la colonia Centro, y el segundo en  la calle 24, 
número 12, entre 23-A y 25, de la colonia Guanal ambos de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche; en los términos del 
auto que antecede.	

3).- Por último, por lo que hace a su solicitud de que se 
gire atento oficios a las Siguientes Notarios Públicos: a).- 
Licenciados Sergio Ayala Fernández del Campo, Titular 
de la Notaria Publica numero 13, con domicilio ubicado 
en la calle 24, numero 12, entre calle 23-A, y 25 de la 
colonia Guanal; b).- Pedro Hernández Ramón, Titular de 
la Notaria Publica numero 4, con domicilio ubicado en 
la calle 25, numero 95, entre calle 34 y 38 de la colonia 
Centro; y c).- Licenciado González Vadillo Espinosa, Titular 
de la Notaria Publica numero 14, con domicilio ubicado en 
la calle 34, numero 211, entre calle 35 y 37 de la colonia 
Centro, ambos de esta Ciudad del Carmen, Campeche; 
para haga saber a este Juzgado si en la dependencia a su 
cargo se lleva a cabo un Juicio Sucesorio Testamentario 
o  Intestamentario del extinto  HUMBERTO SÁNCHEZ 
PÉREZ, y a reserva de girar los correspondientes oficios, 
requiérase a la ocursante para que en el término de tres 
días que establece el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, aclare en el nombre del 
extinto, toda vez que en su escrito inicial de demanda en el 
apartado de prestaciones marcado con el inciso A, aparece 
como José Humberto Sánchez Pérez, y en su escrito que 
se provee, aparece como Humberto Sánchez Pérez, ello 
para estar en aptitud de girar los correspondientes oficios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTIOCHO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 06/24-2025/JMCF-I
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FOLIO: 1852

C. JEREMIAS ALONZO DE LA CRUZ

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital,

EN EL EXPEDIENTE 06/24-2025/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR ANDREINA DEL CARMEN CHAN 
MOO LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE 
NOVIEMBRE DE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTO el oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-1272/2024, 
signado por el Cp JUAN GERARDO PUERTO NOVELO, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche Comisión 
Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios 
Básicos, Campeche, con el cual informa que en la base 
de datos de su representada NO se encontró registro 
alguno a nombre de JEREMIAS ALONZO DE LA CRUZ, 
en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien, cabe destacar que el domicilio comunicado 
en el oficio de cuenta, ya fue desahogado sin que la 
notificación en dicho lugar se haya realizado con éxito, tal 
y como se advierte en el acta actuarial de fecha siete de 
febrero de dos mil veinticuatro.

3).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la declarativa de divorcio a JEREMIAS ALONZO DE LA 
CRUZ, por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a JEREMIAS 
ALONZO DE LA CRUZ este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de TRES días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 

asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que 
a la letra dice:-

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ANDREINA 
DEL CARMEN CHAN MOO, nombrando el domicilio 
ubicado en la calle 10 s/n domicilio conocido en la localidad 
de Castamay, C.P. 24517, Campeche, (casa azul de una 
planta, junto a una casa de color rosa de dos pisos, al finalizar 
la calle 10) nombrando al licenciado JOSE ROBERTO 
MENA LAINES, con cédula profesional 12366551 y RFC. 
MELR970103NI7, promoviendo la Solicitud de Civil Juicio 
de Divorcio Incausado, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- En lo que toca, al presente asunto, en atención a 
la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa 
al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente Original 
y márquese con el número 06/24-2025/JMCF-I en Materia 
Tradicional Familiar e ingrésese al Sistema de Gestión 
Electrónico de Expedientes (SIGELEX).-

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

4).-Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche, se hace del conocimiento a las partes que 
todo lo referente a nombre de niñas, niños y adolescentes, 
documentos, imagen grabada en fotografía o video, serán 
resguardados en sobre cerrado en el presente expediente, 
y estará a disposición de las partes para que puedan 
imponerse de él.

5).- Se admite la personalidad del licenciado JOSE 
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ROBERTO MENA LAINES, como asesor técnico de la 
promovente, en términos de los artículos 46, 49-A y 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.—-

6).-Con fundamento con lo que establecen los artículos 
278, 281, 288 BIS, y 306del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por ANDREINA DEL CARMEN CHAN MOO.-

7).- De lo anterior, es válidamente señalar que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para 
su bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar;motivo por el 
cual, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a ANDREINA DEL CARMEN 
CHAN MOO con JEREMIAS ALONZO DE LA CRUZ.

8).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de ANDREINA 
DEL CARMEN CHAN MOO y JEREMIAS ALONZO DE 
LA CRUZ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud, fue celebrado bajo el 
régimen patrimonial de “SOCIEDAD CONYUGAL”, por lo 
cual se disuelve la misma, y en caso de existir bienes en 
común, se dejan a salvo sus derechos para que los hagan 
valer en la vía y forma correspondiente, mediante juicio 
autónomo ante la autoridad competente.-

9).-Ahora, tomando en cuenta que la promovente 
ANDREINA DEL CARMEN CHAN MOO, estuvo unida 
en matrimonio seis años con JEREMIAS ALONZO DE 
LA CRUZ, y que, generalmente la mujer, emplea la mayor 
parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar 
y al cuidado de los hijos (en caso de haber procreado), por 
lo que es importante tener presente lo siguiente:-

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad con 
el artículo 305 del Código Civil del Estado;

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a los derechos humanos, a la igualdad y 
a la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 

XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:-

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil, adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación por condiciones de sexo o 
género. Así, el reconocimiento de los derechos de la mujer 
a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad; exige que todos 
los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia 
con perspectiva de género, que constituye un método 
que pretende detectar y eliminar todas las barreras y 
obstáculos que discriminan a las personas con condiciones 
de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las 
situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, 
discriminan e impiden la igualdad. De ahí que el juez debe 
cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación 
respecto de las funciones de uno u otro género, así como 
actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica 
en cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber 
de velar porque en toda controversia jurisdiccional donde 
se advierta una situación de violencia, discriminación o 
vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada 
en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática 
y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria.”-

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las mujeres 
y como una acción para lograr un trato igualitario en razón 
de que son ellas quienes asumen cargas laborales y 
domesticas desproporcionadas, se actualiza la figura 
de pensión compensatoria, la cual tiene una doble 
finalidad: por una parte un deber asistencial derivado 
de la solidaridad familiar y otro resarcitorio que deriva 
del desequilibrio económico que se presenta entre los 
conyugues al momento de dicha disolución del matrimonio 
o del concubinato; y 

d).- Que durante la duración del matrimonio procrearon 
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una hija, mayor de edad actualmente, por lo que hay que 
valorar el aporte de la mujer al bienestar de la familia, al 
cuidado de los hijos y de la asistencia personal con el 
entonces cónyuge, y al desarrollo de la sociedad hasta 
ahora no plenamente reconocido, en su participación 
importante en las labores del Hogar en la preservación y 
evitar la lapidación de su vivienda matrimonial, y el cuidado, 
la atención personal, protección moral, y espiritual, ya que 
existe una responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres, así como la sociedad en su conjunto.

Tomando en cuenta lo anterior, es procedente fijar por 
concepto de pensión compensatoria provisional, a favor 
de ANDREINA DEL CARMEN CHAN MOO, un 10% (diez 
por ciento) del total de los ingresos y demás prestaciones 
de ley que perciba JEREMIAS ALONZO DE LA CRUZ, 
en la forma que perciba sus ingresos (semanal, quincenal, 
etc), haciendo de conocimiento de los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio el cual tiene como 
único propósito disolver el vinculo matrimonial, con la sola 
manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin que 
exista en él un verdadero juicio.-

Para efectos de lo anterior, y toda vez que los alimentos 
son de orden público:-

 “ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aún tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
administración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera. Fuente semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.-

ALIMENTOS. SON UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
Y DEBEN SER SATISFECHOS INMEDIATAMENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). El espíritu 
que animó al legislador para conservar la regulación de 
los alimentos en un lugar privilegiado de la ley, obedeció a 
que quiso evitar, en lo posible, cualquier táctica tendiente a 
entorpecer o dilatar el cumplimiento del deudor alimentista 
en la satisfacción de los alimentos para sus hijos; necesidad 
que debe procurarse satisfacer inmediatamente con las 
bases que se obtengan en el juicio de primera instancia, 
pero no esperar a que se aporten en ejecución de sentencia 
para cuantificar la pensión definitiva por el citado concepto; 
de ahí que con mayor razón la responsable debe fijar en 
la sentencia el monto de la pensión por alimentos que 
se reclamen al deudor alimentario. PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO. Amparo directo 1481/97. Linet Padilla Barba. 
16 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Arturo González Zárate. Secretario: Arturo García 
Aldaz.” 

Hágase saber a JEREMIAS ALONZO DE LA CRUZque 
dicha pensión compensatoria provisional señalada 
con anterioridad, en caso de no obtener un ingreso fijo, 
actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de $373. 
39 (SON: Trecientos setenta y tres pesos 39/100 M.N.) de 
manera quincenal, equivalente al 10% (diez por ciento) por 
concepto de pensión alimenticia a favor de ANDREINA 
DEL CARMEN CHAN MOO, lo anterior en razón al salario 
mínimo vigente en la tabla de la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor 
de $ 248.93 (Son: Doscientos cuarenta y ocho pesos 
93/100 M.N),cantidades que tendrán un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaran en 
igual proporción.

10).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, pues 
deben dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de una infante 
de edad de iniciales S.M.A.C., entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos; confundamento en el ordinal 288 BIS y 298 
reformados del Código Civil del Estado, se procederá al 
dictado de medidas toda vez que esta resolución es de tipo 
declarativa por lo que en caso de inconformidad podrán 
hacerla valer en la vía y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes por lo que se determinan las 
siguientes:

 La infante de iniciales S.M.A.C., queda bajo la guarda y 
custodia de ANDREINA DEL CARMEN CHAN MOOy bajo 
la patria potestad de ambos padres.-

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la infante 
de iniciales S.M.A.C., atendiendo al interés superior dela 
misma, quien será representado por su madre ANDREINA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 46
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 7 de 2025

DEL CARMEN CHAN MOO, se fija el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga JEREMIAS ALONZO DE 
LA CRUZ en la forma en la que se le realicen los pagos 
(semanal, quincenal etc.).-

En cuanto al régimen de visitas entre JEREMIAS ALONZO 
DE LA CRUZ y su infante hija de iniciales S.M.A.C., 
atendiendo al interés superior de la misma, serán de 
manera abierta, previo aviso a la madre custodia, siempre 
y cuando no se afecte en su momento, las actividades 
escolares y JEREMIAS ALONZO DE LA CRUZ no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.-

11).- Se le hace saber a las partes que la medida dictada en 
este auto permanecerácomo VIGENTE, hasta en tanto sea 
modificada, a través de la vía y forma correspondiente de 
suscitarse alguna controversia al respecto, debido a que las 
cuestiones familiares como son los alimentos, la disolución 
de la sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los 
hijos; por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, esto en razón de que 
la solicitante no exhibió propuesta de convenio alguna, por 
lo cual se deja a salvo el derecho de los divorciantes para 
hacerlo valer en la vía y forma correspondiente, mediante 
un juicio autónomo ante la autoridad competente.-

12).- Ahora bien hágase del conocimiento a la promovente, 
que a efectos de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberán exhibir en el término 
de tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así se enviará el expediente 
al Archivo Judicial del Estado como asunto concluido y 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.-

13).-En virtud de lo solicitado por la promovente manifiesta 
actos de molestia y hecho de violencia; por lo que 
esta juzgadora en aptitud de la interpretación jurídica, 
armónica y sistemática de lo establecido por los artículos 
3 y 4, incisos b) y e) de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer (Convención de Belem Do Pará), numeral 6 
fracciones I,II y V y demás aplicables, de la Ley General 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
y numeral 5 fracciones I,II y V, de la Ley de Acceso de 
la Mujer a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche y con el objeto de proteger la integridad física 

y emocional de ADREINA DEL CARMEN CHAN MOO, 
por lo tanto, se EXHORTA a JEREMIAS ALONZO DE LA 
CRUZ, para que no se acerque al domicilio de ADREINA 
DEL CARMEN CHAN MOO, de igual forma se abstenga de 
injuriar, intimidar, molestar y agredir físicamente a la antes 
nombrada, apercibido, que de no hacerlo así, se hará 
acreedor a la medida de apremio que señala el artículo 
81 fracción III del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, consistente en arresto por 36 horas (treinta y seis 
horas).

14).- Se precisa, que la presente resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial,es de 
tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.

15).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifiquepor única ocasión lo aquí resuelto a 
ANDREINA DEL CARMEN CHAN MOO, en su domicilio 
ubicado en la calle 10 s/n domicilio conocido en la localidad 
de Castamay, C.P. 24517, Campeche, (casa azul de 
una planta, junto a una casa de color rosa de dos pisos, 
al finalizar la calle 10) a través de su asesor técnico el 
licenciado JOSE ROBERTO MENA LAINES. Asimismo, 
notifique a JEREMIAS ALONZO DE LA CRUZ, en el predio 
ubicado en la calle Guatemala s/n entre calles platanal y 
nuevo progreso, Localidad de los Laureles, C.P. 24572, 
Campeche, (casa color azul bajo, una pileta en la puerta 
de la casa, al lado izquierdo de la casa hay una tienda),con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales.-

16).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención al 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción, y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, para su conocimiento del presente asunto.

17).-En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber 
a las partes,que si lo consideran, manifiesten a esta 
autoridad si padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que esta autoridad 
esté en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad.-

18).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
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para que notifique el presente acuerdo.-

19).- Se hace del conocimiento a las partes, que en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo,se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

4).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

5).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  416/23-2024/JMCF-I

FOLIO:   1853

C.   ORAIMY TRUJILLO GARCIA

Domicilio:   Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital,

 EN EL EXPEDIENTE 416/23-2024/JMCF-I RELATIVO AL  
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA SOLICITADO 
POR ISMAEL TOLEDO HERNÁNDEZ, LA JUEZA MIXTO 
CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE 
NOVIEMBRE DE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. -  -

VISTO el estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

2).- Ahora bien, cabe destacar que el domicilio comunicado 
en el oficio de cuenta, ya fue desahogado sin que la 
notificación en dicho lugar se haya realizado con éxito, tal 
y como se advierte en el acta actuarial de fecha siete de 
febrero de dos mil veinticuatro. 

3).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la declarativa de divorcio a ORAIMY TRUJILLO GARCIA, 
por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a ORAIMY 
TRUJILLO GARCIA este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de TRES días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
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domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha DIECIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la 
letra dice: -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de ISMAEL TOLEDO 
HERNÁNDEZ, con domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en la CALLE 20, NÚMERO 4, ENTRE 1RA 
Y 1RA A, COLONIA ESPERANZA, C.P. 24080 DE ESTA 
CIUDAD (REFERENCIA: CASA PINTADA DE AMARILLO) 
ANEXA IMPRESION FOTOGRAFICA DE CROQUIS Y 
PREDIO, nombrando como asesor técnico al Licenciado 
LEONARDO JOSÉ BETANCOURT MAURA, con cedula 
profesional 11237984 y RFC BEML780717KY5; solicitando 
el Divorcio sin Expresión de Causa, y proporciona domicilio 
de su aún conyuge ORAIMY TRUJILLO GARCÍA, quien 
puede ser notificada en el domicilio ubicado en la CALLE 35, 
NÚMERO 334 X 14 Y 16, COLONIA MELCHOR OCAMPO 
I, MÉRIDA, YUCATÁN (REFERENCIAS: COLOR VERDE 
Y REJA NEGRA) SE ANEXA IMPRESION FOTOGRAFICA 
DE PREDIO Y CROQUIS DE LA UBICACION ; fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

2) Fórmese expediente original y márquese con el número 
416/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Loca. 

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico del 
solicitante al Licenciado LEONARDO JOSÉ BETANCOURT 
MAURA, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 

todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. 

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
al C. ISMAEL TOLEDO HERNÁNDEZ con la C. ORAIMY 
TRUJILLO GARCÍA. 

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. ISMAEL 
TOLEDO HERNÁNDEZ Y ORAIMY TRUJILLO GARCÍA 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, dado que del acta de 
matrimonio anexada en su escrito inicial se observa 
que no se estableció régimen patrimonial, por lo que se 
presume que es bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la 
C. ORAIMY TRUJILLO GARCÍA que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con el C. ISMAEL TOLEDO HERNÁNDEZ, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo que 
el Divorcio sin expresión de causa evita. -

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos 
como consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no 
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tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se 
advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-EQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 

CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud de que en el presente matrimonio no se 
procrearon hijos. -

11) En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
los CC. ISMAEL TOLEDO HERNÁNDEZ Y ORAIMY 
TRUJILLO GARCÍA, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

12) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. ISMAEL TOLEDO HERNÁNDEZ 
Y ORAIMY TRUJILLO GARCÍA es de tipo declarativa, por 
tanto no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, 
ya que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente. -

13) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director del 
Registro del Estado Civil de Campeche, para la inscripción 
de divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a 
ISMAEL TOLEDO HERNÁNDEZ, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

14) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere 
a los CC. ORAIMY TRUJILLO GARCÍA y ISMAEL 
TOLEDO HERNÁNDEZ para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV 
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del Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad. 

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto 
de la actuaria de enlace interina, para que, en auxilio de 
las labores del juzgado notifique al C. ISMAEL TOLEDO 
HERNÁNDEZ a través de su asesor técnico el licenciado 
LEONARDO JOSÉ BETANCOURT MAURA, en el domicilio 
ubicado en la CALLE 20, NÚMERO 4, ENTRE 1RA Y 1RA 
A, COLONIA ESPERANZA, C.P. 24080 DE ESTA CIUDAD 
(REFERENCIA: CASA PINTADA DE AMARILLO) ANEXA 
IMPRESION FOTOGRAFICA DE CROQUIS Y PREDIO. -

16) Ahora bien, toda vez que el domicilio de ORAIMY 
TRUJILLO GARCÍA se encuentra fuera de la jurisdicción de 
esta autoridad, de conformidad con el artículo 105 ibídem, 
remítase atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DE LO 
FAMILIAR EN EL ESTADO DE MÉRIDA, YUCATÁN, 
ubicado en Av Jacinto Canek 90, Centro, 97069 Mérida, 
Yuc., para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
comisione al actuario de su adscripción para que se sirva 
notificar la declarativa de divorcio a ORAIMY TRUJILLO 
GARCÍA en el domicilio ubicado en la CALLE 35, 
NÚMERO 334 X 14 Y 16, COLONIA MELCHOR OCAMPO 
I, MÉRIDA, YUCATÁN (REFERENCIAS: COLOR VERDE 
Y REJA NEGRA) SE ANEXA IMPRESION FOTOGRAFICA 
DE PREDIO Y CROQUIS DE LA UBICACION ; con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales. -

Por lo anterior, se previene a ORAIMY TRUJILLO GARCÍA, 
para que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA a 
efecto de que pueda acordar cualquier promoción de las 
partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 

Civiles en el Estado. -

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

17) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador. 

18) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. -

19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. 

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada. -NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

4).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 
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5).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, DE ACUERDOS 
INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  203/23-2024/JMCF-I

FOLIO:   2120

C.  ISRAEL DEL JESÚS ACEVEDO MEDINA

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 203/23-2024/JMCF-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA PROMOVIDO POR SARAI CONCEPCION 
GONZALEZ HERNANDEZ EN CONTRA DE ISRAEL 
DEL JESUS ACEVEDO MEDINA, LA JUEZ MIXTO 
CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

Acuerdo: 1) El oficio EXH-11174 suscrito por la licenciada 
Mersy Jaquelin Arjona Díaz, Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Yucatán, mediante el cual devuelve el exhorto 22/24-2025/
JMCF-I sin diligenciar, en razón que a través de la diligencia 
actuarial suscrita por la licenciada Ana del Rosario Kantún 
Canul, actuaria de los Juzgados Civiles, Mercantiles y 
Familiares del Primer Departamento Judicial del Estado 

de Yucatán, informa que no pudo notificar a Israel del 
Jesús Acevedo Medina por las razones expuestas en 
dicha diligencia de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil veinticuatro, manifestando que acudió al domicilio 
señalado, y el informante manifiesto “no conozco el 
nombre del vecim, pero me he dado cuenta que sale muy 
temprano y regresa después de seis y media de la tarde”, 
razón por la cual no da cumplimiento a la notificación, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto de 
cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes autos 
se observa que se han realizado las gestiones pertinentes 
para notificar a ISRAEL DEL JESÚS ACEVEDO MEDINA, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el antes 
señalado y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones de la presente declarativa de divorcio, es por 
ello que, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a ISRAEL 
DEL JESÚS ACEVEDO MEDINA este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación cuenta 
con el término de treinta días hábiles para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, apercibido 
que de no realizar manifestación alguna se proveerá 
conforme a derecho, asimismo, para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
y de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha seis de 
marzo de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

VISTO: Con el estado que guardan los presentes autos y 
con el contenido de la nota secretarial. SE PROVEE: 

1).-Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
para que obre conforme corresponda, de conformidad con 
lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

2).-Se tiene por recibido el oficio número INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/0887/01-03-2024, del C. Ernesto Rodríguez 
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Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores del 
Estado, a través del cual da contestación al oficio 707/23-
2024/JMCF-I, informando que se encontró inscrito al C. 
ISRAEL DE JESUS ACEVEDO MEDINA, con domicilio 
ubicado en la calle 157 E, por 28 y 32, número 109, casa 
25, Fraccionamiento Villa Bonita, Mérida, Yucatán, código 
postal 97390, en consecuencia, se levanta la reserva 
decretada en el punto número 5 del proveído de fecha 
veintiséis de febrero del año en curso.-

3).- En virtud de lo anterior, se admite a trámite la 
solicitud de divorcio planteada por SARAI CONCEPCIÓN 
GONZALEZ HERNANDEZ respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con ISRAEL DEL JESUS 
ACEVEDO MEDINA, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio.

4).- Asimismo, se hace del conocimiento a la parte 
demandada que la presente solicitud de divorciado 
planteada por SARAI CONCEPCIÓN GONZALEZ 
HERNANDEZ quedó registrada bajo el número de 
expediente 203/23-2024/JMCF-I, misma que fue ingresada 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), derivado del acuerdo general conjunto número 
27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local.-

5).- Por los argumentos anteriores, toda vez que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a SARAI CONCEPCIÓN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ E 
ISRAEL DEL JESUS ACEVEDO MEDINA.

a).- Por tal motivo, se declara la separación física y 
material que une a SARAI CONCEPCIÓN GONZALEZ 
HERNANDEZ E ISRAEL DEL JESUS ACEVEDO MEDINA 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo fue celebrado bajo el régimen de BIENES 
SEPARADOS, esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo

6).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 

probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún  caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
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al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

7).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
SARAI CONCEPCIÓN GONZALEZ HERNANDEZ E 
ISRAEL DEL JESUS ACEVEDO MEDINA, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, está 
en su caso será sobreseída.

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de SARAI CONCEPCION GONZALEZ HERNANDEZ 
E ISRAEL DEL JESUS ACEVEDO MEDINA es una 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.

9).- Ahora bien, y toda vez que la C. SARAI CONCEPCIPON 
GONZALEZ HERNANDEZ, anexo el recibo de pago para 
la inscripción de divorcio en su escrito inicial, por tal 
motivo, con fundamento en el artículo 308 del Código Civil 
en el Estado, gírese atento oficio al Director del Registro 
del Estado Civil del Estado de Campeche, para que realice 

las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre ISRAEL DEL JESÚS ACEVEDO MEDINA 
Y SARAI CONCEPCIÓN GONZALEZ HERNANDEZ, 
registrado en la oficialía número 0001, Libro 130, acta 
00654, con fecha de inscripción 29/07/2005, en Campeche; 
debiendo dicho funcionario publicar un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un espacio 
de quince días, en cumplimiento a lo estipulado en los 
artículos 124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, 
para lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a 
la inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, la declarativa de divorcio y el recibo 
original de derecho de inscripción de divorcio. 

10).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a SARAI 
CONCEPCION GONZALEZ HERNANDEZ  a través de su 
asesor técnico al licenciado 	 Salvador Cruz 
Damian Paat en el domicilio ubicado en calle esperanza 
numero 34 entre segunda privada y calle 26, colonia San 
Rafael, de Esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con el numeral 105 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, remítase 
atento exhorto AL JUEZ COMPETENTE DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado, comisione al actuario de su adscripción 
para que se sirva notificar la declarativa de divorcio a  
ISRAEL DE JESUS ACEVEDO MEDINA en el domicilio 
ubicado en calle 157 E, por 28 y 32, número 109, casa 
25, Fraccionamiento Villa Bonita, Mérida, Yucatán, código 
postal 97390; entregándole copias de la solicitud planteada 
y documentación adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. 

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA a 
efecto de que pueda acordar cualquier promoción de las 
partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez que 
quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo a su 
lugar de origen con las inserciones necesarias para tales 
efectos. 
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Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor. 

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita la 
información requerida, mediante oficio al correo electrónico 
jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx.

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.  

11).- Asimismo, de conformidad con el artículo 288 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, solo 
notifíquese a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de infantes. 

12).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a SARAI CONCEPCION 
GONZALEZ HERNANDEZ E ISRAEL DEL JESUS 
ACEVEDO MEDINA, para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV, del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
manifiesten si en su caso, padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad. 

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.   

14).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA  LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO  QUE CERTIFICA Y DA FE.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: GUSTAVO ESTRADA LICEA

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 344/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
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GLADYS DEL CARMEN ZUMARRAGA BARRIENTOS EN 
CONTRA DE GUSTAVO ESTRADA LICEA; el juez de este 
conocimiento, dictó un proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

VISTO: Con el oficios número 34918/2024, signado por el 
Licenciado Miguel Ángel Zamudio Moreno, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mediante el 
cual devuelve el exhorto número 90/23-2024/J5MFAMT-I 
sin diligenciar, en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. -

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se observa que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del Ciudadano 
GUSTAVO ESTRADA LICEA, y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar al antes citado 
de la declarativa de divorcio dictada con fecha dieciocho 
de mayo de dos mil veintitrés; consecuentemente y con 
la finalidad de no vulnerar derecho alguno de las partes, 
se declara la ignorancia del domicilio del Ciudadano 
GUSTAVO ESTRADA LICEA y, acorde a los numerales 
106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se ordena girar atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el disco 
compacto que contiene el archivo electrónico de la presente 
determinación para que proceda a realizar la publicación 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, para notificar al Ciudadano GUSTAVO 
ESTRADA LICEA en términos del presente proveído y el 
de data dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, mismo 
que a la letra dice: -

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. -

VISTOS: Se tiene por presentado a la ciudadana 
GLADYS DEL CARMEN ZUMARRAGA BARRIENTOS, 
con su escrito de cuenta y documentación adjunta, con 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el Bufete Jurídico, ubicado en la Calle 18, número 223, 
entre calle Pedro Moreno y Galeana, barrio, Código 
Postal 24040, San Román en esta Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, nombrando como sus asesores 
técnicos a los Licenciados David Dario Escalante Sulub, 
quien cuenta con Cedula Profesional 9919554 y R.F.C. 

EASD841219ES8 y al Licenciado Cristian Humberto Tuz 
Sanchez, con Cedula Profesional 10664125 y R.F.C. 
TUSC930123DR1, nombrando como representante 
común al primero de los nombrados, solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con el 
ciudadano GUSTAVO ESTRADA LICEA, quien puede ser 
debidamente notificado en la calle General Juan Bautista 
Ceballos, Manzana 8, Lote 8, Fraccionamiento Reforma, 
entre Avenida Lazaro Cárdenas y Avenida Benito Juárez, 
Código Postal 24088 (como referencia a media cuadra de 
telecable de presidentes casa color verde portón negro) en 
consecuencia, SE PROVEE:-

1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
344/22-2023/J5MFAMT-I.-

2).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE ESTÁ A SU 
DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, 
CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. 
Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 
gratuita; consecuentemente se señala a ambas partes que 
el Pleno de la Judicatura local mediante acuerdo número 
31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de trabajo y 
medidas de contingencia del Centro de Justicia Alternativa 
del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios 
electrónicos, como parte de las medidas de seguirás ante 
la presencia el virus COVID-19, que se implementaron a 
partir del 22 de junio de 2020; quedando a su disposición 
la atención en línea a través del número telefónico (981) 
81 30664, Ext. 1166, y correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 
14:00 horas. 

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

3).- Se admite el domicilio de la ciudadana GLADYS DEL 
CARMEN ZUMARRAGA BARRIENTOS señalado con 
anterioridad para oír y recibir notificaciones, de conformidad 
con el ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

4).- De conformidad con el numeral 49 inciso A y B del 
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Código de Procedimientos del Estado se admite como 
asesores técnicos a los Licenciados David Dario Escalante 
Sulub y Cristian Humberto Tuz Sanchez, asignado como 
representante común al primero de los nombrados, toda 
vez que cumple los requisitos del código en cita. 

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de causa 
de la ciudadana GLADYS DEL CARMEN ZUMARRAGA 
BARRIENTOS, de conformidad con los artículos 278, 280 
282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER 
y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.-

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
GLADYS DEL CARMEN ZUMARRAGA BARRIENTOS y al 
ciudadano GUSTAVO ESTRADA LICEA. 

Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une a la ciudadana GLADYS DEL CARMEN 
ZUMARRAGA BARRIENTOS y al ciudadano GUSTAVO 
ESTRADA LICEA, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil del Estado, Vigente. 

6).- Tomando en consideración lo manifestado por la 
ciudadana GLADYS DEL CARMEN ZUMARRAGA 
BARRIENTOS, respecto a que NO procrearon hijos 
durante la unión matrimonial con el ciudadano GUSTAVO 
ESTRADA LICEA, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación. 

7). -Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la

disolución del vínculo matrimonial es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica.

8) .- Así también, de conformidad con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal al 
ciudadano GUSTAVO ESTRADA LICEA con el convenio 
presentado por la ciudadana GLADYS DEL CARMEN 
ZUMARRAGA BARRIENTOS, para que de conformidad 
con lo que dispone el artículo 288 del Código Civil del 
Estado, para que manifieste su conformidad o no con el 
convenio, dentro del término de tres días hábiles contados 
al día siguiente de su notificación de conformidad con el 
numeral 130 Fraccion IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, apercibida que de no dar cumplimiento 
en el término establecido se procederá lo conducente.-

9).- Dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado

en vigor.

10).- Se le requiere la Ciudadana JANET DEL CARMEN 
ROLDAN HUCHIN, que a efectos de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. -

11).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos 
GLADYS DEL CARMEN ZUM ARRAGA BARRIENTOS 
y GUSTAVO ESTRADA LICEA, que en caso de que 
se acredite la existencia de diverso juicio de divorcio 
promovido por alguna de las partes, el presente asunto se 
sobreseerá y prevalecerá el primero, lo anterior para evitar 
determinaciones contrarias que causen incertidumbre 
jurídica de los justiciables pues no pueden haber dos 
determinaciones en un mismo asunto, por causas 
imputables a alguna de las partes.-

12).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal la declaración 
de divorcio así como lo determinado en el presente 
proveído al ciudadano GUSTAVO ESTRADA LICEA, en 
su domicilio ubicado en la calle General Juan Bautista 
Ceballos, Manzana 8, Lote 8, Fraccionamiento Reforma, 
entre Avenida Lazaro Cárdenas y Avenida Benito Juárez, 
Código Postal 24088 (como referencia a media cuadra de 
telecable de presidentes casa color verde portón negro), 
entregándole copias simple del escrito de solicitud de 
divorcio, para su conocimiento.

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar de manera personal a la ciudadana GLADYS DEL 
CARMEN ZUMARRAGA BARRIENTOS y/o a través de sus 
asesores técnicos los licenciados David Dario Escalante 
Sulub y Cristian Humberto Tuz Sanchez, en el Bufete 
Jurídico, ubicado en la Calle 18, número 223, entre calle 
Pedro Moreno y Galeana, barrio, Código Postal 24040, 
San Román en esta Ciudad Capital de San Francisco de 
Campeche. 

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 118, 119 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a las partes, que en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
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14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

3).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
ENCARGADA DEL DESPACHO POR AUSENCIA DE LA 
TITULAR DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA CLAUDIA 
YOLANDA MAY SAN MIGUEL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 

Lo que notifico al ciudadano GUSTAVO ESTRADA LICEA, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, de conformidad con el artículo 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 

DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
CIUDADANO: MICHAEL SALAS TAYLOR 

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 304/21-2022/J5MFAMT-I, 
relativo a la SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR VALERIA MORALES 
MARTINEZ EN CONTRA DE MICHAEL SALAS TAYLOR; 
el juez de este conocimiento, dictó un proveído que a la 
letra dice: -

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

V I S T O S: I.- Se tiene por recibido el oficio número 
5457/2024, signado por el Licenciado Hugo Luis Rojas 
Pérez, Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero 
Familiar de Texcoco, Estado de México, mediante el cual 
nos devuelve el exhorto número 95/23-2024/J5MFAMT-I, 
no diligenciado, por las razones expuestas en el mismo.  

II.- Se tiene por recibido el oficio número OPP/1350, 
Signado por la Maestra Diana Patricia Villavicencio 
Galicia, Jefa de la Oficialia de Partes de la Presidencia del 
H. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 
el cual devuelve el exhorto, en virtud de que es dirigido al 
Juez Competente de lo Familiar del Estado de Mexico, en 
consecuencia; SE PROVEE: -

1).- En atención al oficio 400/CJCAM/SEJEC-P/24-2025 
que suscribe el Maestro Mario Alberto Pech Xool, 
Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace de conocimiento a 
las partes que la LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE 
FLORES ROMERO funge como Titular de Base de este 
Juzgado Quinto Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado a partir del día uno de octubre 
del año dos mil veinticuatro; por lo que, de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV, en relación a los artículos 
201 y 202 del Código Procesal Civil del Estado, se les 
concede el término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente a su notificación, para que manifiesten lo 
que a su derecho corresponda; en el entendido que de no 
realizar manifestación alguna en el término señalado, se 
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les tendrá por conformes con lo anterior. - 

2).- Ahora bien, en virtud de lo anterior y toda vez que 
de autos se advierte que obran las contestaciones de 
los oficios enviados a diversas autoridades para que 
informen el domicilio del C. MICHAEL SALAS TAYLOR, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta 
la presente fecha no se ha logrado notificar al antes 
citado; consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio del C. MICHAEL SALAS TAYLOR, y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en consecuencia; se 
ordena notificar por medio de periódicos al C. MICHAEL 
SALAS TAYLOR, gírese atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Estado, y túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva a diligenciar el oficio presente asunto, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, para notificar a los antes 
citado en términos del presente proveído, y el de data diez 
de junio del dos mil veintidós, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIEZ DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS: 1).- Se tiene por presentada a la ciudadana 
VALERIA MORALES MARTINEZ, con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en Calle Mandarina, lote 69

Fraccionamiento Quinta Hermosa entre calle Melon 
y manzana de esta ciudad capital; nombrando como 
su asesor técnico a la Licenciada SAYDE AURORA 
LAYNES KU con cedula profesional 8434236 y R.F.C. 
LAKS851014D23, solicitando la disolución del vínculo 
matrimonial que le une con el ciudadano MICHAEL SALAS 
TAYLOR, con domicilio en Manzana 17, lote 51, Andador 
Jalisco entre Calle Yucatan y Andador Puebla del

Fraccionamiento Fidel Velazquez c.p.24023 de esta 
ciudad como referencia entrando por el inicio del pasaje

Fidel velazquez a mano izquierda en el primer 
estacionamiento de la derecha casa ubicada en andador 
color azul con rejas cafes de madera, se anexa imagen 
del predio, ende esta ciudad capital, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento 

a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de 
fecha ocho de abril de dos mil veintidós

fórmese únicamente expediente original, y se ordena 
marcar con el número 304/21-2022/J5MFAMT-I. 

2).- Se admite el domicilio del promovente, señalado 
con anterioridad para oír y recibir notificaciones, de 
conformidad con el ordinal 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B 
del Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como 
asesor técnico de VALERIA MORALES MARTINEZ, a la 
Licenciada SAYDE AURORA LAYNES KU pues cumple 
con los requisitos de los artículos citados. 

4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la Ciudadana VALERIA MORALES MARTINEZ, 
de conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 
286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS,

305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil del 
Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. -

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana

VALERIA MORALES MARTINEZ y al ciudadano MICHAEL 
SALAS TAYLOR. -

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la ciudadana VALERIA MORALES MARTINEZ 
y al ciudadano MICHAEL SALAS TAYLOR, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil del 
Estado, Vigente. - -

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en 
común, sin embargo en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los

hagan valen en la vía y forma legal que corresponda 
mediante Juicio autónomo, con fundamento en el artículo 
305 QUATER del Código Civil del Estado. -

6)- Tomando en consideración lo manifestado por la 
ciudadana VALERIA MORALES MARTINEZ, respecto a 
que no procreó hijos durante la unión matrimonial con 
el ciudadano MICHEL SALAS TAYLOR, en consecuencia, 
no ha lugar a decretar medidas provisionales respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, convivencias y 
alimentación. -

7)- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se dejan a salvo los derechos de la ciudadana MICHEL 
SALAS TAYLOR, para que en su caso los haga valer 
en la vía y forma legal correspondiente mediante juicio 
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autónomo, toda vez que del análisis del escrito de 
solicitud y documentación adjunta, hasta este momento 
no se cuentan con elementos probatorios suficientes 
para decretar lo concerniente a la pensión compensatoria 
provisional a su favor, de conformidad con el numeral 304 
del Código Civil del Estado Vigente.  -

8) Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que 
se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica. --

9)- Seguidamente de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérasele a la ciudadana 
VALERIA MORALES MARTINEZ, que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, y una vez hecho lo anterior, se enviará oficio 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar. 

10) Dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado en 
vigor. -

11)-Se hace de conocimiento a los ciudadanos VALERIA 
MORALES MARTINEZ Y MICHAEL SALAS TAYLOR, 
que en caso de que se acredite la existencia de diverso 
juicio de divorcio promovido por alguna de las partes, el 
presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el primero, 
lo anterior para evitar determinaciones contrarias que 
causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues no 
pueden haber dos determinaciones en un mismo asunto, 
por causas imputables a alguna de las partes. 

12).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal la declaración 
de divorcio así como lo determinado en el presente 
proveído a MICHAEL SALAS TAYLOR, con domicilio en 
Manzana 17, lote 51, Andador Jalisco entre Calle Yucatan 
y Andador Puebla del Fraccionamiento Fidel Velazquez 
c.p.24023 de esta ciudad como referencia entrando por 
el inicio del pasaje Fidel velazquez a mano izquierda en 
el primer estacionamiento de la derecha casa ubicada en 
andador color azul con rejas cafes de madera, se anexa 
imagen del predio, ende esta ciudad capital, entregándole 
copias simple del escrito de solicitud de divorcio, para su 
conocimiento. -

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar de manera personal a la ciudadana VALERIA 
MORALES MARTINEZ , en calle mandarina, lote 69, 

Fraccionamiento quinta hermosa entre calle melón y 
manzana de esta ciudad capital..  

13).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho de 
este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria de 
salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA CLAUDIA YOLANDA MAY SAN 
MIGUEL, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  

Lo que notifico al ciudadano MICHAEL SALAS TAYLOR, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, de conformidad con el artículo 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 
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LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a: CONSTRUCTORA Y 
ARRENDADORA SAN SEBASTIAN S.A DE C.V..

EN EL EXPEDIENTE 179/20-2021/JL-II, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR EL C. FABRICIO CABRERA 
MÉNDEZ, EN CONTRA DE CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA; KARLA JUAREZ LARA O KARLA 
PATRICIA JUAREZ LARA; SERVICIOS OPERACIONES 
Y SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE C.V.; SETEQ DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.; G MARACO Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V.; PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.; los 
CC.. La secretaria Instructora Interina dicto un auto 
que a la letra dice.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio 705, signado por 
el Lic. Rubén Fierro Velázquez, Juez del Tercer Tribunal 
de Asuntos Individuales de la Ciudad de México del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual devuelve 
sin diligenciar el exhorto 35/23-2024/JL-II, remitido por 
este Juzgado, por lo que anexa el cuadernillo del exhorto 
405/2024.

Y con la diligencia practicada por el Notificador Interino 
Adscrito a este Juzgado de fecha seis de mayo del dos 
mil veinticuatro, en la que hace constar los motivos por los 
cuales no pudo notificar a la demandada CONSTRUCTORA 
Y ARRENDADORA SAN SEBASTIAN S.A DE C.V. ─ En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar a la 
demandada CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN 
SEBASTIAN S.A DE C.V.; y en vista que se han agotado 
los medios de investigación para localizar domicilio diverso 
donde emplazar al susodicho; en consecuencia, se 
comisiona al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado, 
para que proceda a notificar y emplazar por edictos a:

•	 CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN 
SEBASTIAN S.A DE C.V.; el auto de fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, así 
como el presente proveído; mediante el Periódico 

Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas 
que se publicarán por dos veces, con un lapso de 
tres días entre uno y otro de conformidad con el 
numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en 
la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente proveído, apercibido que de no 
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos 
los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que 
antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas 
en contra para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, Sede Ciudad del Carmen. 

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil veintidós.  

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS.-

Asunto: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
ciudadano JOSE FRANCISCO REQUENA GÓNGORA, 
parte actora, por medio del cual promueve Juicio Ordinario 
Laboral en contra de CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA 
SAN SEBASTIAN S.A DE C.V., de quien demanda el 
pago de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL y otra 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir en 
Juicio. En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio 
número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021, mediante el 
cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
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Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual 
comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones 
de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas 
para la implementación de la Justicia Laboral, de la 
misma manera agréguese la circular número 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que en su punto número 
1 y 2, hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se 
evitará la creación de duplicados físicos de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
motivo por el cual se ordena formar expediente original 
y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así 
como en el sistema de gestión electrónica de expedientes, 
con el número: 361/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la licenciada 
Gabriela Cabrera Montero, como Apoderada Legal de 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de Carta Poder, 
anexa al escrito de demanda y cédula profesional 
número 8200089, expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no 
obstante, se hace constar que al realizar una búsqueda en 
la página de Registro Nacional de Profesiones, se advierte 
que se encuentra registrada la citada cédula profesional, 
teniéndose así por demostrado ser Licenciado en Derecho.

En relación al licenciado Daniel López Salvador, 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y recibir 
documentos, pero este no podrá comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, en virtud de 
no cumplir con los requisitos exigidos en el numeral 692 
fracción I y II de la ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el domicilio 
ubicado dentro de las Instalaciones que ocupa el 
Centro de Conciliación Laboral en el módulo de la 
SUBPROCURADURIA ESTATAL DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO sito en Avenida Puerto de Campeche, s/n entre 
Embajadores y Nigromantes, Colonia Solidaridad Urbana, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, es por lo que 
en términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo. 

Asimismo, se autoriza el número telefónico 938-112-69-21 
ext. 203, únicamente para comunicaciones no procesales.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com, se 
le hace saber que este será asignado como su nombre 

de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su 
versión electrónica; así como, recibir las notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.

QUINTO: En términos de los numerales 870, 871, 872 y 
873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite la 
demanda promovida por el C. José Francisco Requena 
Góngora en contra de Constructora y Arrendadora 
San Sebastian S.A. de C.V.; al haber cumplido con los 
requisitos legales para su debida tramitación ante este 
juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL y otras prestaciones, derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con el artículo 870, 
871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con fundamento 
en la fracción III, del apartado B, del ordinal 872, en relación 
con artículo 871, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el 
actor, consistentes en:

I.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA FISICA 
QUE TENGA FACULTADES PARA ABOSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y ACREDITE 
SER REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE 
LA MORAL CONSTRCUTORA Y ARRENDADORA SAN 
SEBASTIAN S.A. DE C.V., (...)

II.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO 
DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER POSICIONES 
Y RESPONDER PREGUNTAS LA C. LEYDI MARIA DIAZ., 
(...)

III.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO 
DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER POSICIONES 
Y RESPONDER PREGUNTAS EL C. CARLOS JIMENEZ. 
(...)

IV.- INSPECCION OCULAR (…)

V.- DOCUMENTAL PÚBLICA, (…)

VI.- DOCUMENTAL PUBLICA, (…)

VII.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES

VII.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA:

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de 

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a:

1. CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA SAN 
SEBASTIAN S.A. DE C.V.

Quien puede ser notificado y emplazado a juicio, en 
el domicilio ubicado en Calle Escárcega, sin número, 
entre avenida Isla de Tris y Calle Tucán, Colonia Luis 
Donaldo Colosio, C.P. 24150 de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche; corriéndole traslado con la copia de la 
demanda y sus anexos, así como del presente proveído 
debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al emplazamiento, de contestación 
a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las 
pruebas que considere, o bien plantee la reconvención, de 
lo contrario se le previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se apercibe al demandado para que, al 
presentar su escrito de contestación de demanda, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta Ciudad, 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales 
se le harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que, en 
caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, 
al momento de dar contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar 
las pruebas de su contra parte y si no da contestación a 
la demanda o la formula fuera del plazo concedido para 
hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, 
sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el 
actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora.

Asimismo se le requiere a dicho demandado, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcione correo electrónico, para que 
se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la pagina oficial del Poder Judicial 

del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.
html.

SÉPTIMO: Se hace constar que la parte actora, bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no existe algún 
otro juicio anterior promovido por el actor en contra del 
demandado.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, en atención a 
la carga de trabajo existente en este juzgado, y con el 
fin de no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, se habilita al notificador 
judicial interino adscrito a este juzgado, días y horas 
inhábiles para que practiquen las diligencias cuando haya 
causa justificada, así como las diligencias que hayan de 
practicarse del presente acuerdo.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la

Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, por lo que para permitir el 
acceso o conceder esa información a diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, además de que se debe obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de 
lo contrario la información se considera reservada, ello sin 
perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO 
ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN 
LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL 
CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 28 
noviembre de 2024.- Notificador Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, LIC. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Eduardo Ramón Bacardit Berrón

En el expediente número 14/24-2025/JL-I, relativo al 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/sedes.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
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Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Yleana Guadalupe Gómez Barrera en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
18 de septiembre de 2024, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Eduardo Ramón Bacardit Berrón comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de septiembre de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, del 
día 18 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del  Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Alfonso Tehuintle Tzitzihua -fallecido-.

En el expediente número 43/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sandra Maricela Pech Xool en contra de 
la moral Súper Willys S.A de C.V.; con fecha de 29 
de octubre de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Alfonso Tehuintle Tzitzihua, comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 30 de octubre de 2024, 

firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 30 de octubre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Ramón Enrique Rosado Llergo -fallecido-.

En el expediente número 299/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Patricia Domínguez Sarmiento 
en contra de los ciudadanos José Antonio Arroyo 
Casarín y/o Petrona Miss Palomino y/o Quien resulte 
ser legítimo propietario de la fuente de trabajo; con 
fecha 04 de noviembre de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Ramón Enrique Rosado Llergo, comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 05 de noviembre de 2024, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 05 de noviembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador Jorge 

Guadalupe Koyoc Tzuc -fallecido-.

En el expediente número 337/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Giezi Salime Canul Canul en contra de la 
moral Maquiladora Ammar Apparel II S. de R.L. de C.V.; 
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con fecha 12 de septiembre de 2024, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Jorge Guadalupe Koyoc Tzuc, comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 24 de septiembre de 2024, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, del 
día 24 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Roque Elías Blair Chuc Evar.

En el expediente número 406/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Lucely Nohemy Álvarez López en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 27 de 
agosto de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I, del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Roque Elías 
Blair Chuc Evar comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 27 de agosto de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:45 horas, del 

día 27 de agosto de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche. 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Moisés Álvarez Osorio.

En el expediente número 414/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Diana Yanet Zurita Jiménez en contra de 
Súper Willy´s S.A. de C.V.; con fecha 30 de agosto 
de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Moisés 
Álvarez Osorio comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 30 de agosto de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, del 
día 30 de agosto de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder   Judicial del Estado, sede Campeche.  
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 184/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSÉ TRINIDAD ESCUDERO FRANCO, 
quien fuera originario de Ciudad del Carmen, Campeche y 
vecino de San Francisco de Campeche, Campeche;  para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de noviembre 
del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADO 
CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, 
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JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-   LIC. 
AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ,  SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 48/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ALBERTO CANDELARIO AKE MALDONADO, 
quien fuera originario y vecino de San Francisco de 
Campeche, Campeche;  para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de noviembre 
del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADO 
CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. 
AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ,  SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  78/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSÉ RAMÓN CONDE PÉREZ, quien fuera 
originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche;  para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de Octubre  
del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADO 
CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. 
AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ,  SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- Rúbricas-.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 42/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de ERNESTO ALONSO MARTINEZ 

MANZANILLA, quien fuera originario y vecino de 
Campeche, Campeche;  para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de 
diciembre del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- 
MAESTRA ELIZABETH DE ATOCHA GONGORA CANTO, 
Encargada del Despacho del Juzgado por Ministerio de 
Ley, ante la falta de accidental del Juez, de conformidad 
con el articulo 303 de la Ley Organica del Poder Judicial 
del Estado.-  LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES 
COYOC CASTILLO,  SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 42/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren acreedores 
de la sucesión de ERNESTO ALONSO MARTINEZ 
MANZANILLA, quien fuera originario y vecino de 
Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de 
diciembre del año 2024.- ROBERTO MARTINEZ CHALCHI, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXPEDIENTE: 47/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de JOSE DE JESÚS ROSALES 
VÁZQUEZ quien fuera originario de Momax, Zacatecas y 
vecino de Campeche, Campeche; a quienes se les hace 
saber que tienen el término de treinta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer sus 
reclamaciones por escrito a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del  
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de 
diciembre de 2024.- C. Gilberto Rosales Vásquez, Albacea 
provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.
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En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 47/23-2024/JAC-I

 Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de JOSE DE JESÚS ROSALES 
VÁZQUEZ quien fuera originario de Momax, Zacatecas 
y vecino de Campeche, Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, para 
hacer sus reclamaciones por escrito de conformidad con 
el artículo 1181 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de 
diciembre de 2024.- C. Gilberto Rosales Vásquez, Albacea 
provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estad

 
CONVOCATORIA 36/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 58/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIA GUADALUPE 
RODRIGUEZ ZAVALA, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 

Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 37/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 58/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ ZAVALA QUIEN 
FUERA VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.- ALBACEA PROVISIONAL, C. GILDA  
ANGELICA  GARCIA  ARGAEZ.- RÚBRICA. 

CONVOCATORIA 40/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 526/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE DOMINGO LOPEZ 
GUZMAN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 41/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 526/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE DOMINGO LOPEZ GUZMAN, QUIEN FUERA VECINO 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO 
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DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE DICIEMBRE 
DEL 2024.- ALBACEA PROVISIONAL, C. AUSTRIA 
PAOLA LOPEZ CU.- RÚBRICA.

 
CONVOCATORIA 20/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 429/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ELIA TERESA 
NAVARRO CORREO, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ-. 
RUBRICAS                        

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: la Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA 21/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 429/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ELIA TERESA NAVARRO CORREO QUIEN FUERA 
VECINO DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024.- ALBACEA PROVISIONAL, C. VENANCIO 
DEL VALLE PEREZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 102/23-2024/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE PEDRO SANCHEZ MARTINEZ, DENUNCIADO 
POR LA C. LAYDA ESTHER SANCHEZ MARTINEZ, 
CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE PEDRO SANCHEZ 
MARTINEZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.-

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 5  DE DICIEMBRE  DE 
2024.- LIC. ROMMEL DEL C. MOO GONGORA, JUEZA  
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  
DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL 
CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 102/23-2024/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE  PEDRO SANCHEZ 
MARTINEZ, MISMO QUIEN FUERA VECINO DEL 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN UN TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA HACER SUS RECLAMACIONES, 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR 
Y MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  1181 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.- 
ESCARCEGA, CAMP, A  5 DE DICIEMBRE DE 2024.- 
C.    LAYDA ESTHER SANCHEZ MARTINEZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

EDICTO

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor AGUSTÍN BARRERA 
GÓMEZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 11, ubicada en calle 31 No. 62, local 3 altos, 
entre 32 y 34, colonia Centro Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después del día siguiente de 
la última publicación del presente EDICTO, el cual se dará 
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por 3 veces, uno cada 10 días.

Cd. del Carmen, Campeche, Camp; 28 de noviembre del 
2024.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 11 SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
rúbrica-.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren con 
derechos a la herencia y a los acreedores de la señora 
MARIA GUADALUPE COLLI PECH; quien falleciera el 
día treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno, 
en el municipio de Tenabo, para que ocurran a deducirlo 
en la notaría publica número cincuenta (50) a mi cargo, 
ubicada en la calle 10 número 365 altos, colonia centro, 
de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de la 
presente publicación y hasta 30 días después de publicada 
la última, las cuales se harán en periodos de 10 días por 
tres veces conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 33 de la ley del notariado para el estado de 
campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO. R.F.C. 
EAPD-651205-PC4. CED. PROF. 1569051. Rúbrica.

EDICTO:

Con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren: 

HEREDEROS Y ACREEDORES del PROCEDIMIENTO 
NOTARIAL en materia de SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de SANDRA 
LUZ JIMÉNEZ ESCALANTE, quien fuera vecina de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, para que en el término 
de treinta (30) días después de la última publicación de 
este Edicto, que se hará por tres veces, de diez en diez 
días hábiles, comparezcan a deducir sus derechos, CON 
DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea la señora DIANETH 
DEL JESÚS AGUILERA JIMENEZ.

Dicho Procedimiento Notarial Intestamentario se radicó en 
esta Notaría Pública número Cinco, del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ahora a mi cargo como 
Titular, con domicilio en calle 24 número 46, colonia Centro 
de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad del 
Carmen, Campeche, a lunes 07 de octubre del año 2024. 

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO. CÉD. PROF. No. 
1323988. Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gob. del 
Edo. de Campeche.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores EVA RODRIGUEZ 
MORALES, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 

comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Diciembre del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores REYNALDO 
MONDRAGON HERNANDEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de diciembre del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL 
SÀNCHEZ PÈREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 09 de diciembre del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, DE FECHA 3 DE 
DICIEMBRE DE 2024; ANTE MI, SE DENUNCIO Y RADICO 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO IN TESTAMENTARIO 
A BIENES DEL SEÑOR ERNESTO JOSE CASTILLA 
FALCON, QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; POR LO 
QUE EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 33 FRACCION II DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR; SE 
CONVOCA A LOS HEREDEROS Y ACREEDORES, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
No. 45, UBICADO EN CALLE 14 No. 161 ENTRE 57 Y 
59 COLONIA CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD; 
CON LA FINALIDAD QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS 
Y DOCUMENTOS QUE LO FUNDEN DENTRO DEL 
TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, LAS QUE SE HARAN EN PERIODOS DE 
10 DIAS POR 3 VECES.

San Francisco de Campeche, Camp; a 3 de diciembre 
de 2024.- LIC. MARTIN ALFONSO CARRILLO AGUILAR. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 45 DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.
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